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INTRODUCCION 

En la búsqueda de una solución l'ragm,~tica para ordPIP'" y 

normar las relaciones entre los servidores públicos y pi 

Estado, resulta de urgente 

reglas claras de juego, 

necesidad el establecimienl10 

que permitan formar eS'f,ruc l' 111':1'; 

organizacionales bj,en definidas, con proyecciones y mrirg GD0s 

de crecimiento, de acuerdo a las necesidades reales del 

aparato estatal, paTA implantar tIna verdadera carrera arl

ministrativa que establezca el ingreso de los serviciol'ps 

desde el primer escalón y permita los ascensos y promociollps 

en forllla ordenada y t~cnica, de acuerdo a la capacidad, pr"r

paración y eficiencia en el trabajo del individuo, hasta '"]1IE' 

alcance el m~ximo escalón previsto; sólo así se logrard la 

estabilidad, la competencia leal, la superación, el perfec

cionamiento, elementos indispensables para conseguir la 

codiciada eficiencia de la administración pública, que hasla 

hoy no ¡la sido más que una aspiración consagrada en el texto 

de la Constitución, de la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de su Reglamento General, pero que en rea

lidad no ha sido más que letra muerta. 

La c"ilLínua agresión y persecusión al Servidor público; la 

inestabilidad del burócrata; la falta de incentivos para el 

perfeccionamiento en las labores qU0 desarrolla el empleado; 

la falta de un sistema de remuneraciones que le permita 

llevar una vida que satisfaga sus necesidades y las de su 

familia, sin tener que recurrir a otros medios que le obli

guen a descuidar sus responsabilidades; han generado el 

aparecimiento de un sinnúmero de mecanismos para defender 

los intereses del servidor público, como la sindicalizaclón, 

la contratación cnlectiva, que distorsionan el verdadero 

sentido del al'cince y significado del servicio público, y 

que hoy constituyen un serio problema para las entidad",,,, 'lIlP 

se han visto en la necesidad de descuidar el cumplimiento d,,' 

sus fUllclones y obligaciones por at,ender los requerimlPlt{ (,S 
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de sus funcionarios. Al adoptar la sindicalización en el 

sector público, no se ha hecho sino transplantar la legis

lación que rige para el sector privado, sin considerar que 

el Estado no persigue el lucro sino el servicio a la COfTIll-

nidad. Sin embargo, esta situación no podrá cambiarse si no 

se ofrece una alternativa que garantice el mantenimiento de 

las conquistas obtenidas a través de la sindicalización y de 

la contratación colectiva. 

De otra parte, con frecuencia el ingreso del personal a UIla 

entidad pública, para cumplir una función determinada, se 

debe únIcamente a la necesidad de emplearse para percibir Illl 

salario o sueldo que satisfaga las necesidades. Por <,110, 

no exi.stirá nunca una verrladera vocaci6n, necesaria p;::;rn. 

eIltrpgarse totalmente a su trabajo, como sucede con qu ipll'"s 

ingresan a las Fuerzas Armadas, a la Policía Nacional, a la 

Carrera Diplomática, a la Docencia o al campo de la Medicj-

na. 

La realidad del servicio público exige un cambio, una ren1t-

vación del sistema y sobre todo la decisión y el esfl,et·~o 

concertado de todos quienes estarnos 

problemática. 

involucrados en 0s!a 

Se requiere dejar de lado el interés individual, despojar"e 

de la politiquería, para lograr la transformación que exige 

el avance de la sociedad y las nuevas y múltiples activida-

des que debe cumplir el Estado, pues, no podemos continuar 

sosteniendo un sistema precario propio de sociedades atrasa

das. 

El presente trabajo de investiguc;ión individual, pret(clldc' 

cubrir el vacío ~ue ha impedido que se desarrolle la carrera 

administrativa sin atropell~r, con una transformaciSn ,"i0-

1pntR, el desenvolvimiento actual de la administración sin l ), 
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por el contrario, con un cambio paulatino que probablenlellte 

llevará más de una generación. 

No se trata de una fórmula mágica ni de teorías inaplica-

bles, sino de un aporte pragmático. En verdad, son pocos 

los inventos del hombre y muy escasas las ideas reallllE'llt ("> 

nuevas, pero siempre debemos tener presente que " ... la 

originalidad no requiere que lo que se dice, jamás haya sido 

dicho anteriormente. 1 

lHamiro 
EC1l...~toriano 

Tomo J, p. 4. 

Borja 
(Quito: 

y Borja, Derecho 
Instituto Geográfico 

Constitu('inq'l_l 
Hilitar, 1980), 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

1. EV0TJUCION y CRECIMIENTO DE LA ADmNISTRACION PUBLICA 

Ciento sesenta años de vida republicana exigen el análisis y 

revisión de nuestra historia dentro del Derecho Constitucio

nal, pnra determinar como se ha desarrollado y como ha cre

cido la Administración P6blica en el Ecuador. 

1.1. FACULTADES DEL CONGRESO 

La facultad de crear o suprimir empleos públicos, 

determinar, modificar sus atribuciones, y fijar el ll0mp0 

que deb,:m durar en el desempeño de sus funciones, constitll

yeron fAcultades privativas del Congreso hasta In Comol ílu-

ción de 1946, como consta en las disposiciones que se ,Ji. 1 1\

llan a continuación: 

- Consl~tución de 1830.- Artículo 26, numeral 3. 

- Constitución de 1835.- Artículo 43, numeral 3. 

- Constitución de 1843.- Articulo 37, numeral 9. 

- Constitución de 1845.- Articulo 42, numeral 6. 

- Constitución de 1851.- Artic1l1o 31, numeral 23. 

- Constitución de 1852.- Articulo 40, numeral 6. 

- Constitución de 1861.- Articulo 39, numeral 6. 

- Constitución de 1869.- Artículo 35, numeral 6. 

- Constitución de 1878.- Articulo 47, numeral 8. 
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- Constitución de 1884.- Artículo 62, numeral 7, 

reformado por el Congrpso 

de la República del Ecuador el 25 de julio de 1887. 

- Constitución de 1897.- Artículo 65, numeral 7. 

- Constitución de 1906.- Artículo 54, numeral 7. 

- Constitución de 1929.- Artículo 48, numeral 9. 

- Constitución de 1945.- Artículo 34, numeral 15. 

- Constitución de 1946.- Artículo 53, numeral 10. 

1.2. FACULTAD DEL PRESIDENTE 

Por otra parte, la facultad de nomhrar y remover a 

los Ministros Secretarios de Estado y a los demas empleados 

públicos, se mantiene como atribución del Presidente de la 

República, hasta la Constitución de 1967. 

- Constitución de 1830.- Artículo 35, numerales 7 y 

11. 

- Constitución de 1835.- Artículo 62, numerales 7 y 

11. 

- Constitución de 1843.- Artículo 59, numerales 6 y 

14. 

- Constitución de 1845.- Artículo 70, numerales 7 y 

8 . 

- Const:i I Ación de 1851.- Artículo 58, nUl,lerales 1·1 y 

18. 
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- Constituci6n de 1852.- Articulo 68, numerales 8 y 

11. 

- Constituci6n de 1861.- Articulo 66, numeral 8 y 

Articulo 74. 

- Constituci6n de 1869.- Articulo 60, numeral 5. 

- Constituci6n de 1878.- Articulo 76, numeral 7. 

- Constituci6n de 1884.- Articulo 90, numeral 6, 

reformado por el Congrcso 

de la Repablica del Ecuador el 25 de julio de 1887. 

- Constituci6n de 1897.- Articulo 94, nUmeral 5. 

- Constituci6n de 1906.- Articulo 80, nu~eral 6. 

- Constituci6n de 1929.- Articulo 83, numeral 6. 

- Constituci6n de 1945.- Dentro de las atribuciones 

del Presidente de la Rep,í

blica, consta la del numeral 9 del Articulo 65 que lo facul

ta para nombrar y remover libremente a los empleados póbll

cos; y en el Articulo 141, numeral 20 dispone que los elD

pleados p6blicos no podrán ser removidos sin causa legal. A 

pesar de esta contraJicci6n, en esta Constituci6n se prevé, 

por primera vez, la carrera administrativa asi como la ad

misi6n a las funciones y empleos p6blicos segdn el m~rjlo y 

la capacidad. 

- Constituci6n de 1946.- Al igual que las CarLas 

Politicas anteriores, esta 

Constituci6n faculta al Presidente de la Rep6blica para 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados del ordell 

adnd ni strati vo. Además, psta Carta fundamental contipne 
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otras disposiciones que tratan de la responsabilldarl rlP j.,q 

funcionarios públicos, de la prohibición de pluriempleo, ,k 

la prohibici"n de formar sindicatos; y, la letra n) del .\,"1. 

185 expresa que: "La carrera administrativa de los empJ.f'ndU6 

públicos ser' regulada por la ley". 

- Constitución de 1967.- En el numeral 5 del ArLíC",,-

lo 184 se establece como 

atribución del Presidente la facultad de nombrar y removpr a 

los empleados públicos a pesar de que en esta ConstituciÓll 

se instituye, verdaderamente, la carrera administrativa 

según consta en el Articulo 76 cuyo texto dice: 

Carrera Administrativa.- Se instituye la carrera 
administrativa para asegurar la estabilidad de los 
servidores públicos y la eficiencia de la Adminis
tración, a base de capacidad, méritos y probidad y 
la oposición y concurso como sistema de selección y 
ascenso. 

La carrera Administrativa no comprende a los ser
vidores públicos sujetos a leyes especiales, ni a 
los expresamente exceptuados en la respectiva ley. 

Las funciones públicas deben ejercerse con criterio 
de servicio a la colectividad y de defensa de los 
intereses nacionales y populares. 

Los empleados públicos podr'n formar asociaciones 
para la defensa de sus legítimos intereses, y recu
rrir a la huelga únicamente en los casos y términos 
en que la ley les autorice, sin que aquella produzca 
la paralización total de los servicios públicos2 • 

De otra parte, esta Constitución en el Art. 77 trata del 

pluriempleo, en el Art. 78 del enriquecimiento ilícito y en 

el Art. 79 de la condonación, rebaja y prescripción de las 

penas. 

2Ramiro Borja y Borja, Derecho Constitucional EClli!J'):: 
ri'1[\9 (Q1lito: Instituto Geogr'fico Hilitar, 1980) Tomo TV, 
p. 615. 
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Cabe sefialar que la Ley de Servicio Civil y Carrera Adn,i"is

trativa ya estaba en vigencia desde el 6 de marzo de 1964. 

- Constitución Vigente.- La Constitución que nos 

rige desde 1979, con sus 

reformas, establece en su Art. 40 que la Carrera Adn,lnlslra

tiva garantiza los derechos y establece las obligaciones de 

los servidores póblicos. 

Es importante notar que la facultad del Presidente de la 

Repóblica para nombrar y remover libremente a los funciona

rios se ve limitada desde que se instituye la Carrera Ad

ministrativa y desde que se establece el Tribunal de lo 

Contencioso en la Constitución de 1967, al que se le atribu

ye la facultad de conocer y resolver lo concerniente a las 

violaciones de la Ley reguladora de la Carrera AdminislrnLi

va, y declarar la responsabilidad de la Administración y de 

sus funcionarios y empleados. 

1.3. NUMERO DE MINISTERIOS 

Al examinar lo que ha acontecido con los Ministe

rios, se puede advertir que la Constitución de 1830 en la 

sección 11 trata del Ministerio de Estado el que debía ser 

desempefiado por un Ministro Secretario. Más tarde existe 

una modificación y es así que en la Constitución de 1835 se 

contempla la existencia de tres MinisLl'oS Secretarios ,le 

Est.ado t ] o cual se mantiene en las Conq 1 i I,¡c i O¡WS de 1 !l.¡ ;¡, 

1845, j flGl, 1852, 1861, 1869 Y 1878. En la sección tE'[' .. ,>ra 

de la Constitución de 1884 se menciona que el Pres i,¡"nlp 

tendrá los Secretarios que la Ley determine para el ejer

cicio de sus atribuciones. En 1897, la Constitución' IIl," .... ,

mente est.ablece el nómero de los Ministros Secretarios ,he 

Estado, al deci, que habrá cinco nombrados libremente por 01 

EjecuLivo, y que la Ley determinará las ramas y las flInr-',n

nes correspondiente:-; a cada uno de los r-1inisterios J d iC'!",,< i

ción que posteriormente se repite en la ConsLi Luci(:l{\ 11(, 
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1906. La Carta Politica de 1929 consagra la facultad de 

determinar el ndmero de Ministerios a la Ley, segdn consta 

en el Articulo 90 e igualmente lo establecen las Carlas 

Fundamentales de 1945, la de 1946 y la de 1967. La Consti

tucidn actualmente en vigencia, en su Art. 86 dispone qlle el 

ndmero y denominacidn de los Ministerios serAn determilllldos 

por el Presidente de la Repdblica de acuerdo a las necesida

des del Estado. 

1.4. NUMERO DE ENTIDADES Y SERVIDORES 

De acuerdo a los datos contenidos en el Boletín de 

Estadísticas Administrativas del Sector Pdblico, de septiem

bre de 1988, elaborado por la Secretaria General de Planifi

cacidn del Consejo Nacional de Desarrollo, al 31 de diciem

bre de 19S1 existían 2.063 entidades y organismos paLJlco~, 

los mismos que al 31 de diciembre de 1987 se incrpmelllnrnn n 

3.118, segdn se puede apreciar en el cuadro No 1. 

En cllanto al ndmero de servidores del sector pdblico ecunln

riano, en el año ,h, 1972 existían 97.~·18, cifr', que pr;[,·ti

camente se triplica para el año de 1986, pues alcan~a a 

323.004 empleados pdblicos, como consta en el cuadro No 2. 



CUADRO No, 1 

ENTIDADES Y ORGAiilSMOS PU8L1COS 

Funcion Legislativa 
Fundon J u I"isdiccional 

Funcíon Ejecutiva 
-----------------
r1inisterios 
Colegio¿, 
Entidades Adscritas 
E mp ,"esas de 1 Es tado 

Hégimen Seccional Autónomo 
--------------~-----------

Consejos Provinciales 
Municipios 
Empresas Municipales 

Enticlades Autonolllas 
-------------------
Empl'esas "utonomas 

----------------
TOT,~L 

EVOLUCION H!STITUClONAL DEL SECTOR PUBLICCJ 

AL 
81'-12-31 

1 
462 

1.072 

12 
664 

28 
21 

158 

19 
126 

13 

193 

19 

2.063 

PERIODO 1981 A 1987 

?lL 
82·-12-31 

1 
465 

1.073 

12 
667 

')0 
kW 

21 

159 

19 
127 

13 

194 

19 

2,070 

AL 
83-12-31 

1 
479 

1,,233 

1" _L 

1.023 
35 
21 

171 

11) 
L3'·g 

14 

211 

20 

2.336 

?lL 
84-12-31 

1 
756 

1 "'-,QC) 
.LVI 

12 
1.036 

39 
21 

169 

19 
13/, 

14 

210 

20 

2" 445 

?lL 
35-12-31 

1 
896 

1.387 

12 
1.1J6 

·í-6 
20 

173 

19 
138 

1& 

272 

21 

.2" 7 50 
---------------------------------------------------------------------------------------

ELA80RAClON: Sector Privado 88-09-15 i1rW/mc ;< Segun Catastros de Elltidades y Olganislllos Publicos 

AL 
86-12-~31 

1 
1.005 

1~495 

l' " 
1.203 

49 
19 

184 

19 
148 

17 

221 

21 

2.927· 

FUENTE: Estaclisticas Adminis.txati vas del SectOj-~ PLlblico Ecuat'')íianon Sec¡~etaria Gener'al de Plani ·ficaclon 
del Consejo rjacional de Desarrollo, Sept,/38 

AL 
87--12-31 

1 
1 ~ Ol¡ :. 

1 (7';' 
.Q..;!-.,; 

12 
1.3C,2 

,\9 

19 

190 

11 
154 

1-
- I 

226 

21 

3.118 



CUIIDHO "!(J~ ¿ 

OHGAr~ ¡ SM03 

Gobierno i'-lacional 

¡ ~ Funci6n LegÍ'sla ti va 

11. Funci6n Jurisdiccional 

111. Función Ejecutiva 
Presidencia y Entidades- ~¡dscri te::, 
Vicepresidencia y Entidacle:? ?'Jclsc(ita.s 
Ministed~6 y Entidades Ildscritas 

rlinistNios 
(30bier'no y Policia. 
Defensa Nacional 
Relaciones E)(terion:?s 
Finanzas y el"'edito Public(¡ 
Educaci6n y Cultura 
Salud PL!blicd 
8ienestar Social 
T ra.baj·:) y Hecursos' Humanos, 
rigricultura. y Ganacleria 
Enel~gia y 1·linas 
Industr-ias,Comen<io" Integr'acion y Pesca 
Obi~as Publicas 

SEHVIOOHES DEL SECTOH PUBLICO ECUATOHIANO 1972-1980 
._--------------------------

RESUMO! 

1,972 1~975 

------------------
')7 7'0-
, ¡ ,'-'4'V t53~880 

69 99 

1,.\39 1,477 

69,742 104,002 
311 cco 

u~u 

378 705 
t/1~053 102" ij·3:, 

12,657 lS"g·37 
1.,4-64 2"440 

7')'-, 
....;.<~ '"" 364 

3,,351 3~979 

2'),502 ,,3,690 
4, (,16 1~776 

1,245 359 
9,(j 9,716 

4·,896- 2,578 
989 789 
47<\ 8.733 

9~443 

1,977 

169,675 

162 

1.422 

115,285 
9 ~7 "' 616 

11:::",76& 

16~, ':'.l.'j 
2~951 

394 
3,506 

50,654 
13~.Z,21 

2,317 
359 

10,281 
3 ~ 845 

970 
8,625 

1~97q 

1')3,207 

283 

1 1 ')03 

1.28,675 
1,OE:l 

(,[;5 

126"958 

17 ,006 
3,006 

393 
3,954 

57 1 71tt 
15:"275 
2~"t05 

-491 
10,790 

4 .. 38S 
1,010 
9,817 

1,981 1~983 1 ~ 98(, 

22.0,339 25::',314 323, ODA 

226 35') 362 

1,')12 1,°56 2' , ("S3 

1 r r.: -¡ c: "" '-1:).1 JI 16S~:,G9 218.'Í-5A 
1?513 1,800 2"55>0 

707 717 1,00: 
142," ;:,82' 163,O:B 214,220 

17"4-06 19,60,) 20,a?S 
1¡ ~ 10.1 4,411 S ~ :,90 

426 4·84 531 
4,618 4 ~ (,24 S "03~, 

Ó 7/)89 n ,465 118,110 
16,57(, 17,174 23,592 

2,311 r; 77 
.t.., -.;,)1,) 2,)38 

1,041 1,130 1,137 
11,513 11~660 12,497 

5,7(/") 6~S20 8,0:'1 
1.,043 1, 024 1.,126 

10"739 1-6,415- 15~,817 
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1.5. ANALISIS 

Durante más de un siglo ~,> mantuvo la, facu1 t"<1 .¡" 1 

CongrE>so para crear o suprimir empleos públ:i cos, deLe rm i lIl! Y' 

o modificBr sus atribuciones. Es comprcilsible que al i Jl L-

cio, lfl30, se haya otorgado al Congreso esta uLrib""íón 

puesto que a esa época el Estado comenzaba su organj 7.(lC i ('''1 ~ 

como es lógico la Administración Pública era incipicHte. 

Pero claramente se puede advertir que la actividad estalal 

no varió sustancialmente y que las condiciones de su despn-

vol v i miento no exi g ieron una reforma tendiente a en t re!5<Lt' 

esta responsabilidad a la Función Ejecutiva. 

En la actualidad, solamente pensar que al Congreso Nacional 

pudiera atribuirsele dicha facultad resulta impracticable, 

debido a la existencia de muchas entidades públicas que 

cumplen actividades en los distintos campos en los que ln

Lerviene el Estado. 

El Dr. Edgar Fabián Navarro Dávila en su trabajo LA BUROCRA

CIA PUBLICA EN EL ECUADOR3, expresa lo que copio: 

Hasta 1928 la actividad del Estado se reducia a la 
prestación de los servicios tradicionales de defensa 
nacional, seguridad interior, justicia e instrucción 
pública y se disponía solamente de 18.000 servidores 
incluidos el magisterio, las fuerzas armadas, y 
relaciones exteriores; apenas entonces se vislumbra 
la actividad de un Estado moderno que se califica 
por la intervención directa en la dotación y admi
nistrBción de otros servicios como la seguridad 
social, salubridad, infraestructura, obras públicas, 
explotación de recursos naturales, producción de 
bienes ofrecidos a la colectividad, infraestructura 
de obras, etc. 

Otro factor que nos nermite determinar el lenlo desarrollo 

de la Administración Pública es el número de Ministerios. 

3 Edgar 
el Ecuador 
105 y 106 

Fabián Navarro Dávila, La Burocracia 
(QuiLo: Fundación Freidrich Naumann, 

Pública ('n 
1988), pp. 



En 1830 era sólo uno, 
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desde 1835 hasta antes de la expedi

de 1884 fueron tres Ministerios. 

Luego se determinó que la Ley fijaría el namero, despu~s la 

Carta de 1897 establece 5 Secretarías de Estado y el. lo 

posterior, se deja nuevamente la determinación del namero a 

la Ley. Unicamente en la actual Constitución se faculta al 

Presidente de la Repdblica la determinación del ndmero y 

denominación de Ministerios. Es decir que sólo el incremen

to de responsabilidades establece la necesidad de reformar, 

en este caso, de entregar al Presidente la responsabilidad 

de cre~r los Portafolios que requiera para el cumplimiel.Lo 

de sus funciones. En este sentido, la delimitación del 

campo de acción y la creación de entidades especializadas es 

una demostración del crecimiento. 

Hace medio siglo, el impulso propio que genera el progreso y 

el incremento de las necesidades de la población, exigió que 

el Estado intervenga en nuevas actividades a través de sus 

instituciones. Más tarde, desde los inicios de los setenta, 

debido al auge petrolero, se genera un nuevo crecimiento que 

obliga a crear otras entidades para que se ocupen de nuevas 

tareas. La consecuencia no es otra que el aumento de la 

b •• rocracia ecuatoriana. Se produce entonces la necesidad de 

organizar las relaciones entre el Estado y sus servidores. 

Para el primer momento apareció el precepto constitucional 

consagrado en el Carta de 1945, la Ley de Régimen Admillis

trativo de 1959, la Ley de Servicio Civil y Carrera Adminis

trativa de 1964 y, posteriormente la Constit'lrión de IOG7. 

A finales de la década de los setenta se expide la codifIca

ción y las reformas a dicha Ley, 1978, y sólo en 1985 se la 

reglamenta. 

En realidad, f,.e imprevisible el crecimiento de la Admil.is

traci6n P~blica en la dirnensi6n actualmente existente, y la 

lentitud para regular la prestación de servicios de las 

eJllpleado c , ha determinado la presencia de una AdTnirlistrRr'¡~n 
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Pública desorganizada, con alto grado de ineficiencia, su-

jeta a distintos regímenes jurídicos, sin garantías para los 

empleados públicos, sin una racional política salarial, sin

dicalizada, sin especialización ni perfeccionamiento, con

siderada como un botin político, y en la que prevalecen las 

influellcias. Frente a todo esto la Ley de Servicio Civil y 

Carrera Administrativa y su Reglamento General no sorl los 

instrumentos más apropiados para enfrentar el prob10ma y 

ordenar el raos existente. 

2. LA SITUACION ACTUAL 

Unicamente 35.000 servidores públicos I aproximadamp,il p, 

(1988), es decir el 11.29% del total, estaban sujetos al 

régimen del servicio civil. Y es que la n~tratificaci6n de 

las entidades públicas, ahora consagrada en la propia Cons

titución (Art. 125), ha propiciado la actividad incansable 

de sindicatos y asociaciones que han luchado y conlin1l"n 

buscando la ~utonomía de sus entidades para lograr mejores 

condiciones de remuneraciones. Esta discriminación en el 

sector público es la muestra mAs clara de que aún vivimos en 

un país de privilegios, donde la interpretación antojadiza 

de la leyes la característica, donde las influencias y la 

presi6n ciegan los ojos de quienes tienen la decisión para 

favorecer a determinados grupos. La ola sindicalista, por 

tanto, ha sido fruto de la inconformidad existente y de la 

cual no puede culparse sino a quienes iniciaron la diferen

ciación y jerarquización de las entidades públicas. ¿Cuál 

es la diferencia pntre un funcionario profesional del 

r.E.S.S. y del Ministerio de Bienestar Social; entre 1In 

empleado profesional del Banco Central y del Ministerio de 

Finanzas y Crédito Público; entre un servidor del IhECEL y 

del Ministerio de Industrias? La respuesta es obvia: nln-

guna. 

tinLa. 

Sin emba roo el tratamiento para unos y o,tros es di s

Existen instituciones de primera, segunda y tercera 

categor.ías. 
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Por otra parte la pretensi6n de efectuar una transformación 

que garantice un eficiente servicio a la comunidad, mejoran

do la administraci6n póblica mediante el establecimiento de 

un sistema t'cnico de administraci6n del personal civil de 

las dependencias del Estado, no ha logrado implantarse defi

nitivamente, pues la legislaci6n existente presenta muchos y 

profundos vacíos, así como contradicciones; además, no se 

han adoptado los mecanismos necesarios para desarrollar el 

sistema, adaptándolo a las necesidades y a la realidad de la 

Administraci6n póblica. Para demostrar las debilidades del 

sistema en vigencia, conviene examinar un caso práctico. 

2.1. CASO PRACTICO 

Mediante Acuerdo Ministerial No 269 del 23 de mayo 

de 1980, publicado en el Registro Oficial No 197 del 28 de 

mayo de 1980, se crea la Direcci6n de Personal del Ministe

rio de Finanzas y Cr'dito Póblico con cinco secciones: Se

lecci6n; Clasificaci6n; Control y Estadísticas; Legal; y 

Evaluaci6n y Seguimiento Mas tarde, con Acuerdo Ministe

rial No 265 de abril 12 de 1983 se crea la Subdirecci6n. 

De acuerdo a lo 

letra el del Art. 

Servicio Civil y 

previsto en la disposici6n contenida en la 

71 del Reglamento General de la Ley de 

Carrera Administrativa, es deber de las 

Direcciones de Recursos Humanos u oficinas Departamentales 

de Personal, aplicar y L\cer cumplir en su Instituci6n el 

Sistema de AdministracL6n de Personal. Además en el Art. 72 

de dicho Reglamento se estable que los Directores, Jefes Y 

Analistas de Personal, dependerán funcionalmente de] nlrpc

tor Naeiolllll de Personal. Se Bupone. por! I,nto, qUf4 .1 i\ t),'

garti~~aGión :,r funcionnl'liento de una Direcc¡ón de HeCtlr'!cHIS 

Humanos, debería ser el modelo para estructurar el l"estJI de 

unidades admini Lrativas de la entidad en cuanto a la arl-

millistraci6n del personal. Sin embargo, el marco ]ega·1 qllP 

rigp sobre la materia no lo permite y, por tanto, 
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cen innumerables incoherencias y desviaciones como las que 

se anotan a continuación. 

- Número de funcionarios.- No existe una norma qU0 

determine el número dr' 

funcionarios que deban laborar dentro de una dirección, 

departamento, o sección. Lo conveniente seria que luego del 

análisis por parte de personal especializado de la inslilu

ci6n respectiva, en coordinaci6n con la Secretaria Nacional 

de Desarrollo Administrativo, se someta a consideraci6n de 

la Máxima Autoridad de la Entidad, el estudio correspon

diente para que a través de un Acuerdo o Resoluci6n se es

tablezca oficialmente el namero de servidores con los que 

deberá contar determinada Unidad Administrativa. De igual 

manera debería procederse para una modificaci6n (aumento o 

disminuci6n de personal). En la actualidad, a través de los 

traslados administrativos o definitivos y de la contratala-

ci6n de personal ocasional es posible incrementar el namero 

de servidores o rebajarlo a criterio del Jefe de la Unidad. 

- Funci6n que deben desempeñar dentro de la Unidad 

Administrativa.- Concomitantemente con lo anLe

rior, a más de las funciones previstas en el Reglamento 

Orgánico Funcional de cada Unidad Administrativa, debería 

establecerse la clase de funcionarios que se requieren para 

el cumplimiento de tales funciones. 

Denominaci6n del puesto con relaci6n a la fun

ci6n.- En el caso objeto de estudio, se puede ad

vertir que en el Departamento de Estudios Técnicos (cuadro 

No 4) existe un Técnico Tributario que realiza las funciones 

de un Analista de llecursos Humanos; un Asistente Admllllstl'n

ti va gue se desempeña como Secretaritt. En el Depar LaIU,HII.O 

Administrativo (cuRuro No 6) Secci6n Documentaci6n y Arcl¡i

YO I un Analista de Recursos Humanos rf>td j ~H 1 f111()!'n~: de- í~ r' 

eh i va. En el Departamento de Selecci6n (cuadru N" ¡)) ,,¡¡ 
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Inspector de Alcoholes desarrolla las funciones de un Ana

lista de Recursos Humanos y un asistente administrativo las 

tareas de un Analista de Recursos Humanos. 

nicos 

- Denominaci6n del puesto con relaci6n a la Instruc

ci6n formal.- En el Departamento de Estudios T0c

(cuadro No 4) labora un Técnico en Tributaci6n que 

posee el Título de Licenciado en Banca, y presta sus ser-

vicios como Analista de Recursos Humanos. En el Departamen-

to de Evaluaci6n y Seguimiento (cuadro No. 11), trabaj~ un 

Técnico en Tributaci6n que cursa el 20 año de Sicología, y 

es jefe Departamental. En el Departamento de Control ~p 

Rpmuneraciones (cuadro No. 10) trabajan, un operador de 

equipo de compu"caci6n que tiene 40 año de Finanzas Públ icas, 

y oLro que cursa el 3er año de Idiomas. En el DepartamenLo 

de Evaluaci6n y Seguimiento (cuadro No , 1) un operado r 'PIe> 

cursa 1er año de Arquitectura. En suma, existen profesion,,-

]ps y estudiantes en Banca, Economía, Sicologia, Ar~ullec-

tura, Auditoría, Ciencias de la Educaci6n, Finanzas Públi-

cas, Idiomas, Comercio Exterior, Contadores, y funcionarios 

que no han concluído la instrucci6n primaria, como se puede 

apreciar en los cuadros 4 al 11. 

- Servicios Personales por Contrato.- El espíritu y 

contenido de 

la Ley de Servicios Personales por Contrato, prevé que dicl,o 

personal solventará situaciones emergentes, y que el ~erso-

nal debe ser especializado o práctico. Sin embarg, las 

personas a contrato de esta Direcci6n cumplen funcionPR 

ordinarias, algunos de ellos por más de dos años consecuti

vos, advirtiendo que durante el lapso que dura la tramiLa

ci6n de la renovaci6n del contrato, siguen laborando a pesar 

de no tener ningún vfnculo legal con la instituci6n, lo cual 

se Hgrava en el caso de la participación de tales servidorps 

en los sUlnarios admlnislraLivos que podrían carecer (le 10-
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galidad al ser tramitados por personal ajeno a la Institu

ción (ver cuadros 4 al 11). 

Diferencia entre las funciones que cllmple Iln Ana

lista de Recursos Humanos 2 y un Analista da Re

cur.sos Humanos 5.- En el Departamento de Clasificación (,.",,

dro No 9) un Analista de Recursos Humanos 2 realiza estudios 

de clasificación, reclasificación, creaciones, etc, y en el 

Departamento de Control de Remuneraciones, (cuadro No. JO) 

un Analista de Recursos Humanos 5 efectóa repor.te de noveda-

des, subrogaciones (estudios y dictámenes), etc. La función 

de los dos es similar, pues realizan labores de análisis a 

pesar de la diferencia en la denominación de los puesl.os. 

La ónica distinción está dada por la remuneración que l'pr

cibe cada uno de ellos. 

- Reclasificaciones.- Para que pueda producirse una 

reclasificación se requiere 

que hayan variado sustancialmente y 

deberes y responsabilidades del puesto. 

permanentemente los 

Es decir que en el 

caso que se examina los puestos de inspectores de Alcoholes, 

Técnicos en Tributación, Operadores de Equipos de Computa

ción que no realizan las tareas propias de su puesto, vu
drían ser reclasificados siempre que reúnan los requi~iLos 

del nuevo puesto, lo cual generalmente no sucede. 

- Traslados.- La presencia de funcionarios con deno-

minaciones de puestos que no guardan 

relación con la unidad en la que prestan sus servicios, se 

debe a los traslados que se realizan por petición de los 

inleresados o por decisión de las Autoridades que, sin con

siderar que para estos movimientos debe existir un puesLo 

vacante de iguul clase y categoría, disponen los cambios del 

personal provocando serios inconvenientes. 
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- Subrogaciones y Encargos.- La designaci6n a Ufl 

funcionario como JeCe 

de la Unidad es informal. Está mas bien dada por la necesi

dad de que un Departamento o Secci6n cuente con una cabeza 

que lo dirija. En ocasiones se lo hace verbalmente, por 

escrito, y a veces con una acci6n de personal, enconLráncjos0 

siempre la dificultad de que no existe orgánicamente deLer

minada Jefatura. En el caso de la Direcci6n que se analiza, 

todos los Jefes Departamentales son encargados pues ni si

quiera existe el Departamento, peor a6n el puesto de Jefa

tura. 

Para referirme a un ejemplo: en el Departamento de Est"dlos 

Técnicos (cuadro No 4) si el Jefe Departamental, Analista de 

Recursos Humanos Jefe desea hacer uso de sus vacaciones por 

sesenta días, se lo reemplaza, por dicho lapso, con el se

gundo a bordo, en este caso, con el Técnico en Tributación 

3 • 

Como las disposiciones de la Ley de Remuneraciones de los 

Servidores p6blicos y de su Reglamento General, establecen 

que el cobro por concepto de subrogaci6n, se lo hará a par

tir del sexagésimo primer día, se hacen los arreglos corres

pondientes para que esto suceda, es decir quP quien solicitó 

tH"9('l.! H. días de vacaciones solicita un día Ih¡~S. 

PosI,riormente se exige el pago por las diferencias consido

ran,l,· ]0 que percibe el superior, tanto en relaci6n al SIl0']

do como a los gastos de representaci6n; de residencia f de 

antiguedad, a6n cuando no existe la Jefatura pues, como se 

indic6 anteriormente, la Direcci6n dp Personal del Hinistp

rio 5610 cuenta con Se~ciones. 

- Funcionamiento de la Direcci6n de Personal dpl 

Ministerio de Finanzas.- Tanto internamente ~nl!lr~ 

en las relaciones con el resto de entidades, esta unid,ul "'s 
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conocida como Dirección de Recursos Humanos, aunque su nom

bre es Dirección de Personal, en razón de que no se ha efec

tuado legalmente el cambio de denominación. AdemAs, en la 

prActica funcionan los siguientes Departamentos: Estudios 

Técnicos; Jurídicos; Administrativo, con las Secciones de 

Documentación y Archivo y de Secretaría; Control Disciplina

rio; Selección;" Clasificación; Control de Remuneraciones; y, 

Evaluación y Seguimiento. De este modo, las secciones con 

las que legalmente debería funcionar han sido transformados 

a Departamentos. 

Lft fal ta dcc una legislación apropiada, acorde a la roa 1 i d,\;) , 

obliga al empleo de la discrecionalidad del funcionario "1 

busca de la mejor opción que le permi La desarrolL\!O HI18 

actividades. 



NUt1ERO 

.L 

1 

DEI~OMH,!ACIOt,1 DEL 
PUESTO 

DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS 

SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS 

'-.::U~¡DP,O i'lo" ~~ 

OIRECCION DE PERSONAL 

FUNCION QUE 
DESEMPE~A 

DII~ECTOR 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

r-¡OI'1BRAtlI ENTO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

SUBDIRECTOR t,O~18R~lt1I EIHO 

rUENTE: C'IRECCION DE PERSON{"L DEL i1IIHSTERIO DE F HIi'íHUó 

FORMACION 
ACADEMICA 

DOCTOR EN 
ADMINISTRACION 

V ACf.:lI'! T E 



i'IUf1ERO 

1 

I::;U¡=iCJRO ¡',lo.. 4 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS TECNICOS 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

FUNCION QUE 
DESEMPE~A 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

: ANALISTA DE RECURSOS : JEFE DEPARTAMENTAL NOMBRAMIENTO 
: HUMANOS JEFE: : : 

FORMACION 
ACADEMICA 

DOCTOR. EN 
?lDI'1HIISTRr'KlOi'I ______________ 1 _________________________ 1 ____________________ 1 ____________________ 1 __________________ _ 

1 ! ! I 

2 :TECNICO EN TRIBUTACION S : ANALISTA OPERATIVO: NOMBRAMIENTO : LICEI~CIADO EN 
I 1 1 ¡ 
I 1 I 1 8 lt.jN C'(:¡ 

______________ 1 ______ ------------------- 1 ____________________ 1 ____________________ \ _____________ _ 

¡ lit 

S , ANALISTA DE RECURSOS ANALISTA OPERATIVO: NOMBRAMIENTO ' lel A~O DE 
, HUMANOS 2 : CONTABILIDAD 

-------- ______ 1 ______ ------------- ______ 1 ______ ------- _______ 1 ______________________________________ _ 

,1 ! ! 

4 :ANALISTA ADMINISTRATIVO 3: SECRETARIA CONTR?lTO BI',CH I LLEF: 

FUENTE: DIRECCION DE PER.SONAL DEL MINISTERIO DE FINANZAS 



I~UMERO 

1 , , 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

CUADRO No. 5 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

FUNCION QUE 
DESEMPEÑA 

PROCURADOR TRIBUTARIO 6 JEFE DEPARTAMENTAL 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

NOMBR,O,11I EIHO 

FORMACION 
ACADEMICA 

DOCTOR ni 
JURISPRUDEC1CIA 

______________ 1 _________________________ 1 ____________________ 1 ____________________ 1 ___________________ _ 
¡ j ¡ I 

2 : PROCURADOR TRIBUTARIO 6 : SUMARIOS : NOMBRAMIENTO : DOCTOR EN 
: : ADMINISTRATIVOS : : JURISPRUDENCIA 

______________ 1 _________________________ 1 ____________________ 1 ____________________ 1 ___________________ _ 

I I I I 

'" : TECNICO EN IDEM: NOMBRAMIENTO L ICEI"CIADO EN 
TRI8UTACION 2 CIENCIAS JURD 

4 TECNICO EN SUMARIOS NOMBRAMIENfO: LICENCIADO EN 
, TRIBUTACION 1 ADMINISTRATIVOS: : CIENCIAS JURID. 

-------- ______ 1 ______ ------------------- 1 ____________________ 1 ____________________ 1 __________ ________ _ 

I I I I 

5 : ASISTENTE TRIBUTARIO IDEM 'NOMBRAMIENTO' LICENCIADO EN 
CIENCIAS JURID. 

--------------l-------------------------:--------------------:--------------------:--------------------
6 ASISTENTE DE ABOGACIA: IDEM CONTRATO: LICENCIADO EN 
,: : CIENCIAS JURID. 

-------- ______ 1 ______ ------------- ______ 1 ______ ------- _______ 1 ____________________ 1 ___________________ _ 
1 1 1 ! 

7 : SECRETARIA : SECRETARIA : NOMBRAMIENTO ' 5 a~o DE 
: EJECUTIVA 4 : SECUNDARIA 

-------- ______ 1 ______ ------------- ______ 1 ______ ------- _______ 1 ____________________ 1 ___________________ _ 

Q 
co 

1 1 1 1 

: SECRETARIA SECRETARIA CONTRATO: BACHILLER 
EJECUTIVA 4 : SECRETARIADO 

______________ 1 _________________________ 1 ____________________ 1 ____________________ 1 ____________ _ 

1 1 1 1 

9 : ASISTENTE : SECRETARIA ' NOMBRAMIENTO : BACHILLEF~ 

: ADMINISTRATIVO 4 : : 

FUENTE: DIRECCION DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE FINANZAS 



I~UI1ERO 

1 

1 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

JEFE ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 4 

CU(::¡DRO 1',10" ¿, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

FUNCION QUE 
DESEMPE~A 

JEFE DEPARTAMENTAL 

JEFE DE SECCION 
, 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

NOI1BRAI'1r EIHO 

I~OI'1BP,¡éIÍVII ENTO 

FORMACION 
ACADEMICA 

3er A~O DE 
COLEGIO 

lel AI~O POLl-
TE(1'I1C,O; ______________ 1 _____________________________________________ 1 ____________________ 1 __________________ _ 

~, 

~ 

, " 

: JEFE ,SUBJEFE: NOMBRAMIENTO ' 
: ADMINISTRATIVO: : 

6to GRADO 
PRIMARIA 

____________ ---------------- ______ 1 ______ -------- ______ 1 ______ ---- _______ _ , , 
~, ASISTENTE ARCHIVO Y I NOMBRAMIENTO lel A~O DE 

ADMINISTRATIVO 4 I TAREAS ADMINIST. I CIENCIAS SICOL. ______________ 1------------------- ______ 1 ______ -------------- 1 ____________________ 1 __________________ _ 
1 ! 1 ¡ 

,'1 TECNICO EN : ARCHIVO : NOMBRAMIENTO 8 (::'IC,H I LLER, 
ARC~IIVO 4 : ______________ 1 ________________________ 1 ______________________________________ ' ___________________ _ 

5 
, , 

AS,ISTEIHE 
ADI'lINISTRfYIIVO 4 

I , IDEI'1 

FUENTE: DIRECCION DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE FINANZAS 

COIHRATO BACHILLER 
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1 

CUADRO No. 6 [conti¡1Uación) 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO SECCION DOCUM. y ARCHIVO 

DENmH~!ACION DEL 
PUESTO 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 4 

FUNCION QUE 
DESEMPE~A 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

IDEM CONTRATO 

FORMACION 
ACADEMIC:~ 

EH~jCH 1 L L EP, 

---------- -------------- ------------------.- -----_. ----------- ---._----
?lÍ"!~lL ISTA DE 

RECURSOS HUMANOS 1 

ANALISTA DE RECURSOS 2 

IDEM I~OMBRAMIENTO 

JEFE DE SECCION , , 
l~m1BR(WII [¡HO 

I_ICENCIP11)O EI~ 

r-l O 1'1 Ii"-ll ST¡:::t:¡C ro!'·! 

:EGRESA[JO DE ADMINlST 
DE PERSONAL 

_______________________ - ------- ______ 1 ______ -------------- 1 ____________________ 1 ___________________ _ , , , 
~ SECRETARIA :RECEPcrON y DESPACHO: NOMBRAMIENTO : ler A~O DE 

EJECUTIVA 3 : DE DOCUM.CERTIF. : : ADMINISTRACION 
--------------,------------------- ______ 1 ______ ------- _______ 1 ____________________ 1 ______________ _ 

3 ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 4 

, , , 
: IDEM y ADEMAS : NOMBRAMIENTO ' 
: ASISTE AL DIRECTOR : 

FUEI~TE: DIREccrON DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE FINANZAS 

B~lCHILLEF' 

COI~TAC'DR 



NU¡1EFW 

1 

'::Ur:1DRO ¡"lo" -. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DISCIPLINARIO 

D ErW¡~1 1 N P,C 1 O¡~ DEL 
PUESTD 

JEFE ADMINISTRATIVO 

FUNCION QUE 
DESEMPE~A 

OPERATIVO , , , 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

¡'¡O¡V¡BRA¡1I nHO 
I I I I 

FORMACION 
ACADEMICA 

PRr 11i-1RII~1 

______________ I _________________________ l ____________________ ! ____________________ 1 ___________________ _ 

I I I 1 
,~ ASISTENTE : OPERATIVO : NOMBRAMIENTO : 4to A~O SECUNDARIA 

, ADMINISTRATIVO JEFE : : 
-------- ______ 1 ______ ------------- ______ 1 ______ ------- ______ 1 ____________________ 1 __________________ _ 

! 1 I I 

;:; : ASISTENTE OPERATIVO' NOMBRAMIENTO :2do A~O DE COMERCIO 
, ADMINISTRATIVO 4 EXTERIOR 

FUENTE: DIRECCION DE PERSONAL DEL MINISTERIO GE FINANZAS 



N U 1'1 EI'tO DEi~OMINACION DEL 
PUESTO 

CUi~DRO No, 8 

FUNCION QUE 
DESEMPEnA 

NOMBRAMIENTO 
O CONTRATO 

FORMACION 
ACADEMICA 

1 ANALISTA DE : JEFE DEPARTAMENTAL: NOMBRAMIENTO 4to A~O DE 
RECURSOS HUMANOS 6 : : : AUDITORIA ______________ 1 ________________________ 1 ____________________ 1 ____________________ 1 ________________ 0 __ _ 

1 J ¡ I 

2 : INSPECTOR DE : ANALISIS DICTAMEN, NOMBRAMIENTO I 4to Ano DE 
: ALCOHOLES 2 : REVISION DE EXPED, ECONOMIA 

-------- ______ 1 ______ ------------- ______ 1 ______ ------- _______ 1 ____________________ 1 __________________ _ 

I I I I 

3 I ASISTENTE : ANALISIS DICTAMEN, : CONTRATO LICENCIADO EN 
, ADMINISTRATIVO 4 : REVISION DE EXPED, : : CIENCIAS JURID, _____________ 1 _________________________ 1 ____________________ 1 ____________________ 1 ___________________ _ 

I j I I 

4 I ASISTENTE : SECRETARIA : NOMBRAMIENTO : BAC~IILLER 

I ADMINISTRATIVO 4 : : l 
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2.2 CLASES DE PUESTOS 

Mediante Resolución DNP- CLAS 376 de septiembre R d,> 

1989, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No ~70 

de septiembre 7 de 1989, se establece la nomenclatura 'IUC' 

conforma el Indice Ocupacional del Servicio Civil perLene

ciente al Sistema Nacional de Clasificación de P\lestos, 011 

razón de que las modificaciones, supresiones e incorporacio

nes de clases de puestos, efectuadas a las nomenclalll!'" 

anlerior exigían la racionalización y la actualizaci6n. para 

conseguir la armonía y coherencia de acuerdo a la realida,l 

del sector p6blico amparado por la Ley de Servicio Civil y 

Carrera Administrativa. 

El Indice Ocupacional del Servicio Civil está clasificado en 

Servicios los que a su vez están formados por Grupos y éslos 

por Series que contienen las respectivas Clases, de acuC'r,lo 

al siguiente detalle: 

SERVICIO ADMINISTRACION: 

GRUPOS 

- Actividades Administrativas de Apoyo.

Conformado por nueve series y sesenta y cinco clases. 

- Administraci6n Técnica.- Con seis series y 

treinta y cuatro clases. 

Actividades Financieras de Apoyo.- Formado 

por doce series y cincuenta y cuatro clases. 

- Admlnistraci6n Técnica Financiera.- Confor

mado por ocho series y sesenta y tres clases. 

- Control y Recaudaci6n TribuLaria.- Con \·pi¡,

U.Úll series y cienLo cuatro clases . 
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- Informática.- Conformado por nueve serit"S y 

"treinta y dos clases. 

- Comunicación Social.- Con tres series y 

dieciseis clases. 

- Preinversión.- Formado por dos series y 

nueve clases. 

- Presidencia y Vicepresidencia.- Conformado 

por catorce series y noventa y dos clases. 

SERVICIO EDUCACION CULTURA y ARTE 

GRUPOS 

- Educación y Deportes.- Con 

veinte y seis clases. 

ocho series y 

- Arte y Cultura.- Formado por diez series y 

cuarenta y siete clases. 

SERVICIO INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION y PESCA 

GRUPOS 

- Industrias, comercio y artesanias.- Confuc

mado por cinco series y treinta y seis clases. 

- Pequefia industria y artesanias.- Con 1'05 

series y catorce clases. 

- Turismo.- Formado" por dos series y once 
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- Informática.- Conformado por nueve series y 

treinta y dos clases. 

- Comunicación Social.- Con tres series y 

dieciseis clases. 

- Preinversión.- Formado por dos series 

nueve clases. 

- Presidencia y Vicepresidencia.- Conformado 

por catorce series y noventa y dos clases. 

SERVICIO EDUCACION CULTURA y ARTE 

GRUPOS 

- Educación y Deportes.- Con 

veinte y seis clases. 

ocho series y 

- Arte y Cultura.- Formado por diez series y 

cuarenta y siete clases. 

SERVICIO INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION y PESCA 

GRUPOS 

- Industrias, comercio y artesanias.- Confor

mado por cinco series y treinta y seis clases. 

- Pequeña industria y artesanias.- Con tres 

series y catorce clases. 

- Turismo.- Formado por Jos series y once 

clases. 
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- Pesca.- Con cinco series y treinta y lln 

clases. 

- Normalización.- Formado por dos series y 

diez clases. 

SERVICIO JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA 

GRUPOS 

- Justicia.- Con ocho series y sesenta y s¡pl~ 

clas8s. 

- Seguridad Póblica,- Conformado 

barios y treinta y un clases. 

- Rehabilitaci6n Social.- Formado 

series y dieciocho clases. 

por s i ro ¡ I~ 

por tres 

- Registro Civil, identificación y cedula-

ción.- Con tres series y dieciocho clases. 

SERVICIO OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y COHUNICACION 

GRUPOS 

- Servicios Técnicos y profesionales.- Con 

ocho series y cuarenta y cuatro clases. 

Hantenimiento.- Conformado por tres series y 

~ointe y tres clases. 

- Vivienda.- Formado por una serie y siele 

clases. 

- Transporte y Comunicaciones.- Con tres se

ries y once clases. 
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SERVICIO TRABAJO, RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACION 

PROFESIONAL 

GRUPOS 

- Administraci6n Laboral.- Con seis series y treillLa 

y un clases. 

- Capacitaci6n.- Gonformado por ",ei", ",erie", y trein

ta clases. 

SERVICIO BIENESTAR SOCIAL Y PROHOCION POPULAR 

GRUPOS 

Protecci6n de Menores.- Formado por seis 

series y veinte y nueve clases. 

- Promoción Popular.- Con cuatro series y 

dieciseis clases. 

- Seguridad Social.- Formado por una serie y 

once clases. 

SERVICIO SALUD PUBLICA 

GRUPOS 

- Apoyos de Salud.- Conformado por ocho series 

y cuarenta y un clases. 

- Ciencias Médicas y Afines.- Formado por diez 

series y setenta y 'cho clases. 



SERVICIO ENERGIA Y MINAS 

GRUPOS 

Geologia y Minas.- Con cinco series y veinte 

y nueve cla~f?-s. 

Hidrocarburos.- Conformado por tres series y 

catorce clases. 

- Metereologia e Hidrología.- Formado por tres 

series y diecinueve clases. 

- Recursos Energéticos.- Con tres 

diecinueve ~lases. 

series y 

- Ciencia y Tecnología.- Formado por dos se

ries y nueve clases. 

SERVJ;CIO AGRICULTURA Y GM·:ADERU 

GRUPOS 

- Actividades Auxiliares Agropecuarias.- Con 

cinco series y quince clases. 

- Actividades Profesionales Agropecuarias.

Conformado por ocho series y cincuenta y dos clases. 

- Reforma Agraria y Colonización.- Con tres 

series y dieciseis clases. 

Recursos Hidráulicos.- Formado por una qpr: 

y seis clases. 

- Investigaciones Agropecuarias.- Conform~~n 

por tres series y quince clases. 
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Desarrollo Regional.- Formado 

series y quince clases. 

SERVJ;CIO EMPRESAS PUBLICAS 

GRUPOS 

por cinco 

- Administraci6n y Servicios de TelecQmunica

clones.- Con quince series y ochenta y cuatro clases. 

- Administraci6n de Correos.- FormaJo 

cuatro series y doce clases. 

por 

- Ferrocarriles.- Con una serie y tres clases. 

- Inspecci6n y Direcci6n de ENPRODE.- Confor

mado por dos series y cinco clases. 

- Empresa Pesquera Nacional.- Con una serle y 

tres clases. 

- Empresa Nacional de Almacenamiento y Comer

cializaci6n ENAC.- Conformada por cuatro series y diecisiete 

clases. 

- Empresa Nacional de Productos Vitales.

Formado por dos series y diez clases. 

- Empresas Agropecuarias.- Formado por una 

serie y dos clases. 
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SERVICIO ORGANISMOS DEL ESTADO 

GRUPOS 

Consejos Provinciales.- Con siete series y 

veinte y cuatro clase~. 

Salvo error u omisi6n, de acuerdo al detalle antes expuesto 

existen mil cuatrocientos noventa y cinco clases de puestos 

en el servicio civil. 

Por otra parte mediante resoluci6n DNP-CLAS 381 del 13 de 

septiembre de 1989, la Direcci6n Nacional de Personal efec

tda el agrupamiento de clases de puestos del indice ocupa

cional en los grados de valoraci6n de la escala de sueldos 

básicos de los servidores pdblicos, 

nueve grados de la Escala de Sueldos. 

y establece veinte y 

1'1 análisis del caso contenido en el punto 2.1. de este 

capitulo, nos permiti6 apreciar que la clasificaci~n de 

puestos no se considera ni para la asignación de funciones; 

ni para establecer una jernrquización entre los empleados; 

ni para propiciar la carrera administrativa en considerari~n 

de la especialidad. Además la clase del puesto no es tomada 

en cuenta para los ascensos pues pn varias oportllnid"rles Sil 

suliciLa ascensos a puestos que corresponden a otros ser-

vicios. 

La descripci6n en las clases de puestos existentes, nos 

servirá para comparar con la alternativa que se plantea en 

este trabajo. 

2.2.1. Clasificaci6n.- La clasificaci6n de puestos 

consiste en el ordenam\ento 

de los puestos en clases, en base del análisis de sus d(']),,-

res y respnn~~h¡lidades. En la actual idad existen un 1Iu 11 al' 
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y medio de clases, según se ha detallado, cada una de l~s 

cuales cuenta con su respectiva especificación en la que 

constan: la descripción genérica de los deberes y respon

sabilidades inherentes a los puestos que integran una clase, 

el código, el título, la naturaleza del trabajo, las tareas 

típicas, las características de la clase y los requisitos 

mínimos. 

La clase eRt iÍ conformada por el grupo de Rl!.AAJ;&B Rugl ". nr ¡al -

mente similares en sus deberes y responsabilidades, identi

ficados con el mismo título, remunerados con iI~urLl....l111(d<lo, y 

que exigen de quienes vayan a desempefiarlos los mismos 1'e-

quisitos. A cada clase corresponde un grado de la Escala Je 

Sueldos de los Servidores Públicos, las que no son más que 

veinte y nueve. 

Para analizar esta situación real, tornaremos como referencia 

las clases de puestos que se encuentran en el grado 23. 

Grado 23 

Director Administrativo 1 

Director. de Programación 1 

Director de Recursos '¡'Imanos y Servicios Administrativos 

1 

Director Financiero 1 

Director de Personal Provincial 1 

Director Técnico de Deportes 

Director Regional de MICIP 

Director Regional de CENAPIA 

Director del INEN 

Director de Di~gnóstico y Evaluación Social 

Director Reglonal de la Junta de la Vivienda 2 

Director de Centro de Formación Profesional 2 

Director Regional del SECAP 1 

Director de Capacitación de Aduanas 
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Director de Hospital 4 

Director Provincial de Salud 1 

Director de Meteorología 

Director de Hidrología 

Director Técnico Agropecuario 

Director Técnico del INCRAE 

Director Financiero Provincial 2 

Director de Obras Públicas Provinciales 

Analista de Administración Jefe 

Analista de Programación Jefe 

Analista de Recursos Humanos Jefe 

Analista de Contabilidad Gubernamental 

Analista Financiero Jefe 

Analista del Tesoro Público Jefe 

Analista Central de Crédito Público 4 

Jefe 

Analista Central de Presupuesto 4 

Analista de Proyectos Estadísticos Jefe 

Analista de Sistemas Jefe 

Analista de Industrias y Comercio Jefe 

Analista de Desarrollo Pesquero Jefe 

Subdirector Regional de Patrimonio Cultural 

Subdirector de la Escuela de Pesca 

Subdirector de Mediación Laboral 

Subdirector Técnico del Instituto Nacional de Empleo 

Subdirector de Capacitación 

Subdirector Técnico Regional de Frecuencias 

Jef" de Po¡{adurías Provi.nciales 

Jefe de l'resupuesto 

J~f0 FinAncierr) 2 

Jefe de Especies Fiscales 

Jefe de Programación e Información Social 

Jefe de Planeamiento de la Segllrlcla,l, ~1,)\ i 1 i::al,' i '~Il Y 

Defensa Civil 
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Jefe Nacional de Identificación y Cedulación 

Jefe Nacional de Registro Civil 

Jefe de Salario Mínimo 

Jefe de Organizaciones Laborales 2 

Jefe de Colocaciones y Migración Laboral 2 

Jefe de Estudios e Investigaciones del Empleo 2 

Jefe de Promoción del Empleo 2 

Jefe Provincial del lEOS 2 

Jefe del lEOS 1 

Jefe Regional del IERAC 

Jefe de Distrito de INHERI 

Jefe del Servicio Nacional de Correos 

Jefe de Servicio Internacional de Correos 

Secretario General del Ministerio 

Secretario General del SECAP 

Secretario Abogado de la Comisión 

Secretal ,,, General del IETEL 

Secretario del Consejo Provincial 

Ingeniero Industrial Jefe 

Ingeniero Civil Jefe 

Ingeniero Mecánico Jefe 

Ingeniero ELéctrico Jefe 

Ingeniero Geólogo Jefe 

Ingeniero Agrónomo Jefe 

Ingeniero Agrícola Jefe 

Ingeniero Forestal Jefe 

de 

de 

3 

Ingeniero de Telecomunicaciones Jefe 

Especialista de Hidrocarburos Jefe 

Especialista ~ Geología y Minas Jefe 

Especialista Nuclear 4 

Finanzas 

Limi 1',e8 

Gerente de la Empresa De Abonos del Estado 

Gerente de la Empresa del Semen 

Interno¡.; 
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Subgerente Regional de la ENAC 2 

Sllbgerente Regional de Enprovit 2 

Economista Jefe 

Abogado Jefe 

Vocal Médico 2 

Arquitecto Jefe 

Hédico 5 

Odontólogo 5 

Químico Farmaceatico Jefe 

Microbiólogo Jefe 

Geólogo Jefe 

M6dico Veterinario Jefe 

Biólogo Jefe 

Técnico en Tributación Jefe 

Técnico en Operaciones de Preinversión 3 

Técnico Financiero 4 

Técnico Central en Sistemas Administrativos 4 

Procurador de Sucesiones Jefe 

Procurador Tributario Jefe 

Procurador Síndico Provincial 2 

Investigador Pesquero Jefe 

Investigador Agropecuario Jefe 

Inspector General de Correos 

Inspector de Trabajo Jefe 2 

Coordinador General 1 

Contador General 3 

Auditor de Empresas Petroleras Jefe 

Auditor General 1 

Administrado~ de Aduanas 2 

Fiscalizador Jefe 

Planificador 

Vocal Educu,l~r 2 
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Mediador Laboral Jefe 2 

Preventor Laboral Jefe 2 
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Pro secretario del Tribunal Supremo Electoral 

Como se puede apreciar, las ciento quince clases de pueslos 

que se encuentran dentro del grado 23 corresponden, en su 

mayoría, a un nivel directivo que bien podrian constituirse 

en una sola clase que se denomine "SUBDIRECCION" y se esta-

blezca la descripci6n genérica de las funciones y responsa-

bilidades, como la supervisi6n, organización, coordinaci6n, 

control, etc., las cuales son comunes a una funci6n direc-

tiva cualquiera que sea la especialidad. Si examinamos el 

ejemplo propuesto y consideramos el caso de los Directores, 

es evidente que los requisitos para quien vaya a desempeñar 

las funciones de Director de Programaci6n serán distintos a 

los establecidos para el Director Administrativo o para el 

Director de Metereologia¡ sin embargo cada uno de ellos 

deberán cumplir funciones directivas de acuerdo a su área y 

J,Hofesi6n. 

Este sistema de clasificaci6n, atenta conLra el principio 

universal de quu a igual trabajo corresponde igual rem,¡nera-

ción. Si analizamos nuevamente el ejemplo, en el mlslno 

gl"ado 23 están la clase de Ingeu.i..,ro hlüctrico J,d,' <¡lit' C·¡C¡ 

la máxima que existe dentro de la serie rCRpectival y la 

clase de Técnico Central de Sistemas Administrativos ,1, 'lile< 

perLenece a una serie que concluye después de tres clnsps 

más. Si se empleara un tratamiento justo para todas las 

entidades, las clases de Jefe deberian estar en el grado 

Por supuesto que deben existir excepciones, como en el caso 

de la serie de E"pecialis,ta Nuclear, que sin lugar a el",]"s 

debería tener un trato preferencial. 

Las unidades administrativas ue cualquier entidad, P()d¡"Silfl 

prescindir de varias clases de puestos de una serie. Si 
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tomamos como referencia el caso práctico de la Dirección de 

Recursos Humanos y suponemos que ésta cuenta con dos Analis

tas de Recursos Humanos 1, seis Analistas de Recursos Huma

nos 2, un Analista de Recursos Humanos 5, dos Analistas de 

Recursos Humanos 6, y un Analista de Recursos Humanos J"fé'. 

¿Cómo se podría propiciar la carrera adminis1.rnl i va de ('c,1 "e, 

fune ianarias cuando no existen los pues tos correspond i enl .'1; 

a las claRAs de Analistas de Recursos !lumanos 3 y 41 ¿r.:", 

podrían efectuarse los ascensos de los seis Analistas 2 

cllando sólo existe un puesto de Analista 3? 

Además, es indispensable tomar en cuenta que en una unidad 

administrativa no sólo existen puestos correspondientes a 

una serie. En el caso en referencia, de la serie AslsLencin 

Administrativa hay un Asistente 2, un Asistente 3, diez 

Asistentes 4 y un Asistente Jefe. Para este caso surgen las 

mismas lllquietudes planteadas para los puestos de la serie 

de Análisis de Recursos Humanos. 

Los requisitos establecidos para cada puesto son necesarios 

dado el actual sistema que permite a una persona, que cumpla 

las exigencias, ocupar cualquier puesto sin considerar si 

éste corresponde al primero o al 61timo de una serie. 

3. ALTERNATIVA DE SOLUCION 

Frente a la situación actual, que queda explicada en los 

puntos anteriores, surge la necesidad de adoptar una solu

ción defini ti va que ... permi ta establecer un sistema prác L ico, 

coherente y acorde a la situación actual, para garantizar 

la eficiencia de la administración p6blica. 

Si bien existen normas relativas a la carrera administraLi

va, tanto en la Ley de Servicio Civil y Carrera Administra

tiva como en su Reglamento General, éstas requierAn el" "ti 

reordenamiento t de un complemento, de una reforma, r snbrf"> 

todo de un mecanismo que facilite su vigencia. El plantea-
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miento está orientado a formular un Reglamento específico 

sobre la Carrera Administrativa. 

Si la pretensi6n de los servidores pablicos es buscnr ln 

estabilidad, la superaci6n profesional, la promoci6n, l.I!1 

mejor nivel de vida, lo que en la actualidad s610 

consigue parcialmete a través de la sindicalización, 1,1 

alternativa que se presenta puede ser la soluci6n para la 

buena marcha del Estado. 

Para el efecto, es imprescindible suspender, sin excepción 

alguna, el ingreso de un funcionario más a la administración 

pablica, mientras no se establezca en cada entidad el nnmero 

y las clases de puestos y las correspondientes funciones que 

se requieren para el funcionamiento de las distintas unida

des administrativas en el cumplimiento de las responsabili-

dades "signadas. Así se evitará el crecimiento desordenado. 

Por otra parte, se necesita implantar un verdadero sistema 

de selecci6n para que el personal que ingrese sea el m~s 

idóneo, eliminando influencias políticas y particulares, y 

la discresionalidad; como muy bien lo describe el autor 

Julián Carrasco en su obra " Manual de Organizaci6n y Méto-

dos "4 . 

Además, se determinarán niveles y etapas dentro de la orga

nizaci6n administrativa de cada Instituci6n; categorias y 

grados de los servidores públicos; para que sea posible 

ordenar y simplifi.car la administraci6n de los recursos 

humanos, unificar los procedimientos en todas las entidades, 

y eliminar la existencia de empleados de primera y de segull-

dfl categorías. 

1Julián Carrasco Belinchon, 
Né Lodos (Madrid: Instituto de 
Local, 1971) pp. 74 y 75. 

Hanual de Org,_:.!ul ~~ªL-L,'dl ; 
Estlld'¡""s de Admini:,t'r.\O'¡.;" 
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Todas las entidades pdblicas estarán conformadas por Lres 

niveles o administraciones, como se los llamará en esLe 

trabajo. La administraci6n superior, se integrará COll per

sonal profesional con título universitario quienes tendrá •• a 

su cargo el cumplimiento de las funciones propias Je la 

instltuci6n. La Administraci6n Media esiará formada por 

técnicos con preparaci6n superior intermedia; como los tec

n610gos, secretarias ejecutivas, etc, que desarrol1~ráll 

funciones auxiliares o secundarias, y, la AdministracióI' de 

Servicios, que se formará con los bachilleres de las dIfe

rentes especialidades, que cumplirán tareas de servicio como 

el personal de limpieza y de mantenimiento; como los mensa

jeros, porteros, etc. 

Cada Administraci6n tendrá diferentes etapas y cada \lila de 

ellas tendrá tres o dos grados, lo que permitirá la jerar

qld~~flP.ión de los funcionarios. Por ot::ra parte. 8flit.a or,:.;nni

z8c16n posibilita que carla servidor, de acuerela a Su cate

goria, desarrolle una carrera dentro de su pt'op!" ti ¡v,· J • 

Por tanto, no será posible que un servidor de la Adlninlst,ra

cióo de Servicios pueda optar por un ascenso a un grado que 

corresponda a la Administraci6n Superior. 

Para la aplicaci6n del nuevo sistema, se requiere organizar 

la estructura actualmente vigente y adaptarla al nuevo mode

lo. Se deberá otorgar el grado que le corresponda al allti

gua qervidor, considerando la denominaci6n actual que posee, 

así como la experiencia, y demás elementos de juicio, pal"a 

no perjudicarlos con la aplicaci6n rigurosa previ~tR PIl el 

nuevo esquema. Además, se dejarán vacantes los pI' i Il" ros 

grados y puestos de los diferentes niveles para propiciar el 

ingreso de los nuevos empleados que irán reemplazando surp

sivamente al personal de las entidades que haya cumplido cnn 

el tiempo de servicio necesario para acogerse a la Jubila

clrSn. 

/ 
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Lo que se preLende conseguir es una administraci6n p~bli~ •• 

profesionalizada, que reclute para los primeros gradoR ~ In 

administración superior a profesionales jóvenes, reci¡";n 

graduados, que tengan la oportunidad de iniciar una carrOl'R 

en una instituci6n que le brinde seguridad, seriedad, desn-

rrollo profesional y reconocimiento al mérito. TarnbiPII, se 

desea personal id6neo para las otras Administraciones yn spn 

para funciones auxiliares o de servicios. 

El adiestramiento y la capacitaci6n, constituirán las herr;¡

mientas fundamentales para mantener la eficiencia de los 

servidores. Por ello, la Secretaria de Desarrollo Adminis

trativo deberá efectuar una profunda transformaci6n para 

alcazar este objetivo. Igualmente los Centros de Capacita

ci6n de las diferentes instituciones deberán cumplir un 

papel trascendental, pues, la preparaci6n estará orientada 

hacia el perfeccionamiento del funcionario que aspira a 

ocupar un puesto de mayor jerarquía y responsabilidades. 

La facilidad que existe en la actualidad para optar por urla 

vacante no exige sino el cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el puesto, en el mejor de los casos, sin 

tomar en cuenta que el ingreso del aspirante está impidierldo 

la opci6n de que funcionarios de menor jerarquía opten por 

la posibilidad de ascender, y es que tampoco el sistema de 

concursos internos lo garantiza. En muchas ocasiones, son 

funcionarios de otras áreas los que se benefician. 

El Proyecto de Reglamento expuesto a continuaci6n, se se 

refiere a: concursos, selecci6n, ingreso, capacitaci6n, 

calificación, ascenso, y otras disposiciones comple¡¡¡enla

rias. 
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CAPITULO II 

PROYECTO DE REGLAMENTO SOBRE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

Presidente Constitucional de la República 

Considerando: 

Que las disposiciones sobre la Carrera Administrativa con

tenidas en los Titulas 111 y V de la Ley de Servicio Civil y 

Carrera Administrativa y de su Reglamento General, respec

tivamente, son de carácter conceptual y no establecen el 

procedimiento para poner en práctica la Carrera Administra

tiva, tanto más cuanto que desde la vigencia de dichos cuer

pos legal y reglamentario hasta la actualidad, no se ha 

logrado implantarla; 

Que es necesario establecer los mecanismos y procedimientos 

apropiados para concretar el funcionamiento de la Carrera 

Administrativa e institucionalizarla en el sector público, 

para iniciar el ordenamiento que requieren las entidades 

públicas y conseguir la eficiencia de la Administración 

Pública; 

Que e~ indispensable garantizar la estabilIdad de los ser

v ido ¡, ,-; pl1blicos idón,"os y promover su capEic i tlle j 6n y pp r'

feccionamiento constante; 

En uso de las atribuciones de que se halla investido; 

DECRETA: 

El siguiente: RLGLAMENTO SOBRE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 
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CAPITULO 1 

PARTE GENERAL 

Art. 1. Objetivo.- El presente Reglamento tiene por objeto 

establecer los mecanismos y el procedi

miento para poner en práctica la carrera administrativa 

dentro de las entidades póblicas, para garantizar la estahi

lidad profesional de los servidores póblicos idóneos, promn

ver SIl perfeccionamiento a trav's de la capacitació", y 

ohtener el mayor grado de eficiencia en la ¡\(hllin.l st_l'ac lón 

p,íbl lea. 

Art. 2. Ambito de Aplicaei6n.- Las normas del presenLe Re

glamento rigen para Lodos 10M 

servidores públicos. 

Art. 3. Niveles.- Dentro de la organización arlministraLiva 

de cada entidad póbliea existirán tres 

niveles generales: al Administraci6n Superior; bl Adminis

traci6n Media; y cl Administraci6n de Servicios. 

Art. 4. Categorias.- Dentro de cada entidad póblica habrán 

tres categorías de servidor,_"; I"i',] i

cos: al los que pertenecen a la Administraci6n Superior; bl 

Los que pertenecen a la Administraci6n Media; y cl Los que 

pertenecen a la Adminstraci6n de Servicios. 

Art. 5. Administraci6n Superior.- Está conformada por ser

vidores públicos con [or-

maci6n profesional superior. 

La Administración Superior tendrá tres etapas: al Inicial; 

bl Secundaria; y el Avanzada. 
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1. Etapa Inicial.- Es la primera etapa de la Admi-

nistración Superior a la (¡tU' 

ingresarán, los candidatos seleccionados, con el grado de 

Analista-Asistente. El grado inmediatamente superior es el 

de Analista, con el que concluye esta etapa. 

2. Etapa Secundaria.- Es la segunda etapa de la 

Administración Superior a la 

que se accede sólo por ascenso desde el máximo grado de la 

etapa anterior. 

El primer grado que corresponde a esta etapa es el de Espe

cialista-Asistente, y el grado inmediatamente superior, con 

el que concluye esta etapa, es el de Especialista. 

3. Etapa Avanzada.- Es la tercera y ~ltima etapa de 

la Administración Superior, a la 

que se accede dnicamente por ascenso desde el máximo grado 

de la etapa anterior. 

El primer grado que corresponde a esta etapa es el de Direc-

tor-Asistente, y el grado inmediatamente superior, 

que concluye esta etapa, es el de Director. 

con el 

Art. 6. Administración Media.- Está conformada por servido

res pdbllcos con formación 

profesional intermedia. 

La Adnlinistración Media tendrá dos etapas: al Incia1 

Final. 

1. Etapa Tnicial.- Es la primera etapa de la Admi

nistración Media a la q\le ingr 0 -

sétrán, los candidatos seleccionados, con el grado de Téc¡¡j,,[) 

1. El grado inmediato superior es el de Técnico 2 y (' 1 
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siguiente, con el que se concluye esta etapa, es el grado de 

Técnico 3. 

2. Etapa Final.- Es la segunda y óltima etapa de la 

Administraci6n Media a la que se 

accede únicamente por ascenso desde el máximo grado de]a 

etapa anterior. 

El primer grado que corresponde a esta etapa es el de Técni

co 4. El grado inmediato superior es el de Técnico 5, y el 

siguiente, con el que se concluye esta etapa, es el grado 

de Técnico Jefe. 

Art. 7. Administraci6n de Servicios.- Está conformada por 

servideres púb '1 ¡('OH 

qlle posean el titulo de Bachilleres. 

La Administraci6n Auxiliar tendrá dos etapas: 

b) Final. 

a) Inicial 

1. Etapa Inioial.- Es la primera etapa de la AdmJ

nistracion de Servicios a la que 

ingresarán los candidatos seleccionados con el grado de 

Auxiliar de Servicios 1. El grado inmediato superior es el 

de Auxiliar de Servicios 2 y, el siguiente, con el qlle se 

concluye esta etapa, es el grado Auxiliar de Servicios 3. 

2. Etapa Final.- Es la segunda y última etapa de la 

Administraci6n de Servicios a la 

que se accede únicamente por ascenso desde el máximo gradu 

dp la etapa anterior. 

El primer gradu que corresponde a esta etapa es el de Auxi

liar de Servicios 4. El grado inmediato superior ps el de 

Auxiliar de Servicios 5 y, el siguiente, con el que se con

rl"ye esta etapa, es el grado de Auxil1ar de Servicios Jere. 
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Art. 8. Denominación del grado.- A la dC'llOminación de "3¡j" 

grado se le afiolllrá 01 

nombre de la entidad públicA correspondiente. 

Art. 9. Número de Puestos. - La ~já"ima Autoridad de cada 

entidad, previo informe favorn

ble de la Secretaria Nacional de Desarrollo Administrativ." 

establecerá de acuerdo a la estructura orgánica respecLiva, 

el número y las clases de puestos que se requieren para pI 

cumplimiento de las funcionrs previstas para cada una de llLs 

unidades administrativas, a través de un Acuerdo o Resolu

ción. 

Art. 10. Correspondencia entre puesto y grado.- La naturale-

za de las 

func iones y respollsabilidades de un puesto, de"terminará 1 a 

categoria del servidor que deberá oruparlo, de acuerdo al 

grado de la etapa de la Administración que curresponda. 

CAPITULO II 

DEL CONCURSO Y DE LA SELECCION 

Arl. 11. Solicitud.- Producida la vacante correspondiente al 

primer grado de la etapa inicial de la respectiva Adminis

tración, la Máxima Autoridad de la entidad pública solici

tará a la Secretaria Nacional de Desarrollo Administrativo 

que convoque a Concurso, de Libre Oposición y Merecimientos, 

para llenarla. 

Art. 12. Convo~atoria.- La Secretaria Nacional de Desar'ru-

110 Administrativo en el térml"o 

de tres dias de recibida la solicitud de que trata el arli

culo anterior, dispondrá que se publique la convocatoria ~n 

uno de los periódicos de mayor circulación a nivel naclun"l 

por dos ocasiones, mediando ocho di as entre ellas. 
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Art. 13. Contenido de la Convocatoria.- La convocatoria 

contendrá la indl

caci6n de la entidad p~blica que dispone de la vacante, 

correspondiente al primer grado de la etapa inicial de la 

Administraci6n respectiva; la especialidad y los requisitos 

exigidos; la edad mínima y máxima que deberá tener el aspI

rante; y, los demás datos que se estimen pertinentes. Ade

más se señalará el lugar, el día y la hora en los que debe

rán presentarse los aspirantes portando los documentos que 

se especificarán para cada caso, a fin de efectuar la pres p -

lecci6n. 

Art. 14. Preselecci6n.- La preselecci6n consiste en la veri-

ficaci6n de los documentos presen

tados para determinar si el aspirante re~ne los requisic0s 

formales que le permitirán participar en el concurso. S610 

los aspirantes aptos serán invitados a participar en las 

pruebas de selecci6n a quienes se les comunicará el lugar, 

el día y la hora en los que se realizará el concurso. 

Art. 15, Selecci6n.- La selecci6n de lns aspirantes se ~fpc

tuará de acuerdo a los HF¡dernOH f..; i s

se]ecci6n de personal, por medio de pruebas de temas de 

idoneidad, ps.il... "·1" ócnicas, prácticas, de cultura general. 

Art. 16. Calificaci6n.- Las pruebas de idoneidad rendl d,,~; 

por los aspirantes serán califica

das en el término máximo de ocho días. Luego se elaborará 

el respectivo listado en orden de prelaci6n de resultados, 

que se exhibirá para conocimiento de los participantes. 

Art. 17. Vel'ificaci6n de impedimentos.- Los tres aspiréllll,'s 

que hayan obtenido 

el mejor puntaje se constituirán en candidatos elegiblrs 

siempre que no tengan ning6n impedimento, para ser seI',-itio

res pdblicos. Si alguno de ellos o todos los candidatos 



54 

elegibles tuvieren algón impedimento se conformará un nuevo 

grupo de candidatos elegibles siguiendo el orden del listado 

previsto en el articulo 16, siempre que los aspirantes hayan 

alcanzado el puntaje minimo establecido. 

En caso de que no pudiera conformarse el grupo de tres call

didatos elegibles, por falta o impedimento de ellos, se [ar

mará con el namero que existiere. 

Art. lB. PuntaJe Minimo.- El puntaje 

tener el 

mínimo gue deberá ob

candidato para cada una 

de las pruebas de idoneidad, no podrá ser inferior al seLptl

La por ciento del total de la nota establecida. 

Art. 19. Concurso Desierto.- En caso de que ninguno de los 

aspirantes alcanzare en las 

pruebas de Idoneidad el puntaje mínimo establecido, o no se 

presentaren interesados en optar por la vacante, se decla

rará desierto el concurso, y se convocará nuevamente cuando 

la entidad póblica lo solicitare. 

Art. 20. Notificaci6n a la Máxima Autoridad.- La SecreLaría 

Nacional de 

Desarrollo Administrativo, notificará a la Máxima Autoridad 

Cull los resultados del concurso y con la n6mina de candida

tos elegibles para cada vacante de entre los cuales se nom

brará al nuevo servidor. 

Art. 21. Duraci6n del proceso.- Desde la fecha de la soli

citud de que trata el Art. 

11 hasta la fecha de notificaci6n prevista en el Art. 2u, 110 

deberán transcurrir más de sesenta días laborables. 
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CAPITULO !II 

DEL INGRESO 

Art. 22. Comienzo de la Carrera Administrativa.- La Carrera 

Administra-

tiva comienza por el ingreso al primer grado de la etapa 

inicial de la respectiva Administraci6n, a través del con

curso correspondiente y siempre que se haya producido la 

vacante respectiva. 

Art. 23. Ingreso a la Carrera Administrativa.- Para el 11'-

greso a 1 a 

Carrera Administrativa se requiere, a más de los requisitos 

establecidos en la Ley de Servicio Civil y Carrera Adminis

trativa, haber sido declarado candidato elegible medianLe 

los procedimientos previstos en este Reglamento. 

Art. 24. Nombramiento.- La Máxima Autoridad de la Entidad 

Pública una vez que recibiera la 

n6mina de candidatos elegibles, procederá a nombrar a uno de 

ellos, previa la presentaci6n de la declaraci6n jurada de 

bienes, de la cauci6n u otro requisito que el caso ameriLe. 

El nombramiento deberá ser registrado en la Secretaria Na

cional de Desarrollo Administrativo para llevar un control 

del número de servidores. El registro se efectuará el mismo 

día de ingreso del nombramiento o a más tardar durante el 

siguiente día hábil. 

Art. 25. Juramento de Lealtad al Estado-Designaci6n.- Una 

\'(~ Z 

recibido el nombramlento registrado, el servidor dcberá 

presentar el jllrdllento de Lealtad al Estado ante el Pirc"¡"r 

de Recursos Humanos con la presencia del Director <10 ln 

uni(lad administrativa respertiva, quien lo de" j o;nnrÍl pe' ":, 
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que asuma las funciones y responsabilidades del puesto es

tablecido dentro de la estructura orgánica. 

Art. 26. Periodo de Prueba.- A partir de la fecha en la que 

asume las funciones el ntleVO 

servidor, éste prestará sus servicios por doce meses con

secutivos. 

Concluído este período el servidor será o no confirmado de 

acuerdo con su idoneidad, la misma que será calificada a 

través de una prueba que deberá rendir en el Centro de Capa

citaci6n de la propia entidad. 

Art. 27. Confirmaci6n.- De acuerdo a los resultados de la 

prueba de cuyo pn!!. 

mínimo no podrá ser inferior al setenta por ciento del LoLal 

de la nota establecida, la Máxima Autoridad de la enLlrlnd 

confirmará el nombramiento a través de la respectiva acción 

de pelsonal que deberá ser registrada en la Secretaría Na-

cional de DLsarrollo Administrativo. Confirmado el nombrn-

miento se computará, 

período de prueba. 

para todos los fines, el tiempo del 

CAPITULO IV 

DE LA CAPACITACION 

Art. 28. Derecho y Obligaci6n.- El servidor públl ['0 debe 

recibir capacitació.. per-

manentemente para actualizar sus conocimientos y para per

feccionarse en el desarrolllo de sus actividades y en el 

desempeño de sus flJTlciones. Asimismo está obligado a capa-

citarse para ele.ar el nivel de eficiencia de la Adminislrq

ción Pública. 
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Art. 20. Centros de Capacitación.- Toda.s las entiLlt\d0" 1'U" 

blicas deberán ~onl8r 

con un Centro de Capacitaci6n para dictar cursos a los g0r

vidores de los diferentes grados de las etapas de las dis

tintas Administraciones. 

Art. 30. Requisito para ascender.- Uno de los requisiLos 

vara que el servidor, 

que pertenece a la Administraci6n Superior o a la Ad",ir¡is

traci6n Media, pueda ascender, es la aprobación del curso 

previsto para cada grado en su especialidad, pues esto le 

permitirá desempefiarse apropiadamente en el nuevo puesto 

que corresponde al grado inmediatamente superior. 

Art. 31. Plan de Capacitaci6n.- El Centro de Capacitaci6n 

de cada enlidad debe~d pre

sentar anualmente el Plan de Capacitaci6n que contemple los 

diferentes cursos preparados para cada grado yen. cada espe

cialidad, de acuerdo a la unidad administrativa de qu P '",'.' 

trate. Dicho Plan deberá contener la programaci6n detallada 

para cada curso y se procurará su permanente actualización. 

Art. 32.- Instructores.- Se preferirá a los funcionarios de 

la misma entidad para que partici

pen como instructores, siempre que hayan aprobado el C\lrSO 

de Instructores que dictará la Secretaría Nacional de Desa

rrollo Administrativo. 

Art. 33. Cursos para Directores.- La Secretaría Nacional de 

Desarrollo Administrativo 

dictará el Curso de Administraci6n Superior Fase 1 para 

quienes van a optAr por el ascenso a Director-Asistente, ) 

el Curso rle Administraci6n'Superior Fase 2, para el ascenso 

a Director. 
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Art. 34. Comunicación de los resultados.- Loa res111taclos ,),,1 

rendimiento de los 

cursantes, tanto de los Centros de Capacitación como de lo,> 

Cursos de la Secretaria Nacional de Desarrollo Adminls!rn

tivo, serán comunicados a la Máxima Autoridad de la entidad 

quien dispondrá que la Dirección de Recursos Humanos pror,',h 

a elaborar el respectivo informe y los cuadros necesarios 

que serviran para los ascensos. 

Art. 35. Otros Cursos.- Las Direcciones de Recursos I1UIllR110S 

de las entidades pdblicas estabJ~

cerán los requisitos y el grado del servidor que podrá asis

tir a otros cursos que dicten Instituciones de CapaciLaci0n 

y de Post Grado en el pais o en el exterior, de acuerdo a 

las conveniencias de la entidad y previo un proceso de se

lección en el que participarán todos los servidores aspiran

tes que rednan los requisitos. 

Art. 36. Cursos para servidores de la Administración de 

Servicios.- Los Centros de Capacitación de caJa 

entidad promoverán cursos de capacitación para el personal 

de la Administracion Auxiliar de acuerdo a las necesidades 

de la entidad. 

CAPITULO V 

DE LA CALIFICACION 

Art. 37. Calificación Anual.- A fin de estimular la eficien-

cia de los servidores pdbli

cos, las Direcciones de Recursos Humanos de las entidades 

pdblic~s realizarán anualmente la calificación anual de los 

servidores publicos de todas de todas las Administraciones, 

a excepción de quienes se encuentran en el máximo grado de 

la dltima etapa de la Administración Superior, a qllipn0s 

les calificará la Máxima Autoridad. 
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Art. 38. Unidad Administrativa Calificadora.- Las Direccio-

nes de Rpcur

sos Humanos de las entidades pdblicas contarán con una U"i

dad Administrativa Calificadora de carácter permanente, la 

misma que deberá elaborar un sistema de calificación en 

coordinación con los Directores de las distintas unidades 

administrativas. 

El sistema de calificaci6n deberá ser aprobado por la Secre

taría Nacional de Desarrollo Administrativo. 

Art. 39. Excepciones.- No serán calificados bajo este sis-

tema los servidores que se encuen

tren en el período de prueba, ni aquellos que luego de con

firmados, hayan laborado por un período inferior de seis 

meses a la fecha de evaluaci6n anual. 

Art. 40. Formularios de Calificaci6n.- Las Unidades Califi-

cadoras de cnda en

tidad elaborarán los formularios rle calificación, de acuerdo 

al sistema aprobado, y entregarán a los Directores respec

tivos, dentro de los primeros quince días del mes de pnprn 

de cada año, para iniciar la calificaci6n. 

Los formularios deberán tener dos partes. la primera con-

tendrá los casilleros respectivo~ para incluir los dalas 

personales del servidor y la información relativa al ndmero 

de sanciones, ndmero de faltas y atrasos, cursos y semina

rios, estírnlllos conseguidos, etc; y la segunda parte esl"riÍ 

disefiada para que se puedan escoger alternativas para ana-

11z81 aspectos subjetivos como la aptitud, eficiencia, ini

ciativa, conduela, etc, de tal modo que s610 la Unidad Cali

ficR,I·'I'a pueda e~Lablecer el puntaje correspondiente. 

ArL. 41. Escala de calificaciones.- La escala contendr~ l"s 

siguientes calificacio-
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nes: al 

lar; el 

Excelente; bl Muy Bueno; cl Satisfactorio; dl Regu-

Inaceptable. La Unidad Calificadora establecerá el 

puntaje correspondiente para cada calificación. 

Art. 42. Comunicación de resultados.- Los resultados obteni

dos serán comunicados 

a los interesados por escrito y en forma reservada. 

Art. 43. Solicitud de recalificarión.- Los 

se creyeren perjlldi.

cados podrán pedir al Director de Recursos Humanos 1 al' "",

lificación, dentro de los ocho días hábiles siguientes R In 

fecha de recepción de los resultados, presentando la d,wII

mentación que estimen necesaria y explicando por escrito las 

razones de su reclamo. Dentro de ocho días de recibida la 

solicitud el Director de Recursos Humanos, de existir los 

suficientes elementos de juicio, dispondrá la recalificación 

que se realizará por parte de la Unidad Calificadora. 

Art. 44. Calificación de inaceptable.- Quien recibiere 

calificación de ina

ceptable cesará definitivamente en sus funciones. 

Para el efecto la Unidad Calificadora solicitará al Director 

de Recursos Humanos que elabore la correspondiente acción de 

personal para que sea suscrita por ,la Autoridad Nominadora, 

a través de la cual se remueva al servidor. 

Art. 45. Orden de prelación.- Con los resultados obtenidos 

se elaborará el correspondien

te listado en orden de prelación para cada grado de las 

distintas etapas de las Administraciones, lo que determinará 

en lo posterior la preferencia para la promoción o el ascen

so. 
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CAPITULO VI 

DE LA PROMOCION 

Art. 46. Procedimiento.- Para promover a un servidor se 

requiere previamente, realizar tIna 

selecci6n entre los servidores de igual grado de acuerrlo a 

las calificaciones anuales que posean. Luego se elaborRr~ 

un listado, en orden de prelaci6n, del mismo que se escoge

rá, por parte del Director de la Unidad a uno de los Lles 

primeros que conformen la lista. 

La Jcsignaci6n para que el servidor seleccionado desemr~5e 

el puesto objeto de la promoci6n se la efectuará por pal'te 

del Director de la Unidad respectiva. 

La promoci6n a Directores se la efectuará de la misma manera 

pero la designaci6n la realizará la Máxima Autoridad d la 

entidad. 

CAPITULO VII 

DEL ASCENSO 

Art, 47. Permanencia en cada grado.- Los ascensos se reali

zarán grado por grado 

dentro de cada etapa y de una etapa a otra, dentro d~ la 

Admlnistraci6n a la que 

menLe. Para ascender 

pertenezca el servidor, exclusiva

al grado inmedia'tamente superior se 

requiere, además de otros requisitos, haber permanecido 

cinro afias en su grado. 

Art, 411. Requisitos para el ascenso.- Para asepnder al ,,(r'II.)" 

inlflediatamentf1 ';,(1;1(>-

rior es necesario: 
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1.- Que exista la vacante respectiva 

2.- Haber aprobado el Curso previsto para cada 

grado y especialidad. 

3.- Para el ascenso a los grados de las etapas 

iniciales de las Administraciones, se requiere 

haber obtenido por lo menos, la calificación de 

Satisfactorio, en el promedio de los puntajes 

de las calificaciones anuales, durante los 

cinco afias de permanencia en el grado; y la 

calificación de Muy Buena para el ascenso a los 

grados de las etapas posLeriores ele lns .\rlllli-

nistraciones. 

4.- Haber cumplido con el tiempo de permanen"ja 

requerido en cada grado. 

5.- Los demAs que se establezcan para cada graelo y 

especialidad. 

AdemAs de estos requisitos se tomarAn en cuenta los esLímu

los recibidos por el mérito del servidor; los cursos adicio

nales aprobados en Institutos Autorizados y que tengan rela

ción con las funciulles que desempefia; los titulas Académi

cos, si fuere del caso; etc. Estos aspectos servirAn para 

determinar la preferencia ele la posición de los servidores 

ell las listas de ascensos. 

Art. 49. Impedimentos para ascender.- No podrAn ascender: 

1.- Quienes tlO cumplan los requisitos previstos en 

el articulo anterior; 

2.- Quienes se encuentren con automolivado o CC)r¡ 

auto de llamamiento a juicio Plenario. 
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3.- Quienes se encuentren en suspensl6n de fun~¡o

nes. 

4.- Quienes hayan sido sancionados con S1l8ppnHióll 

de funciones durante su tipmpo de sel'v!rios, 

para el ascenso a Director-Asistente~' ])i)'''''

tor; Técnico Jefe; y, Auxiliar Jefe. 

Art. 50. Aviso por parte del servidor.- Una 

los 

vez cumpl iel()" 

cinco años de 

permanencia en el respectivo grado, el servidor comunicará 

al Director de Recursos Humanos a fin de que se los consi

dere en la elaboraci6n de las listas de ascenso, siempre que 

no lo hiciere el Director de Recursos Humanos. 

El aviso contendrá los siguientes datos: nombres y apelli-

dos, edad, fecha del nombramiento, fecha de confirmación 

del nombramiento, grado, nivel, administración, fecha de 

aprobaci6n del curso previsto para su grado, y los demás 

datos que faciliten la elaboraci6n de las listas. 

En caso de que los datos consignados por el servidor no 

fueren correctos, 

su sueldo básico. 

será sancionado con el diez por ciento de 

Art. 51. Elaboraci6n de las listas preliminares.- Las Uni-

dades Ca

lificadoras de las Direcciones de Recursos Humanos elabo

rarán las listas preliminares de los servidores agrupándolos 

por grados en cada etapa de la correspondiente administra

ci6n y por unidades administrativas. Esta lista preliminar 

se la realizará en orden alfabético. 

Art. 52. Calificaci6n para ascender.- La Unidad Calificadora 

elaborará un 

de calificaci6n en el que constarán tres partes. 

formalo 

En la 
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primera, se consignarán los datos referentes a los requisi

tos previstos para ascender, así como la indicación de la 

existencia o no de impedimentos. 

Si el servidor cumple con los requisitos y no tiene impedi-

mentas se continuará con la segunda parte de la calificaciórl 

en la que se consignarAn los puntajes obtenidos en los cur

sos específicos previstos para cada grado y especialidad, el 

puntaje promedio de las calificaciones anuales, y los demAs 

datos de carActer general que puedan ser expresados numéri

camen"te. 

La tercera parte contendrA los puntajes correspondienLes a 

factores de carActer complementario (cursos adicionales, 

estímulos obtenidos, etc) que servirán para definir la posi

ción del servidor en la lista de ascensos. 

Art. 53. Lista provisional de ascensos.- Con los puntajes 

totales obtenidos 

de la hoja de calificación, se determinará el orden de pre

ferencia de cada uno de ellos y se elaborarA la lista provi

sional respectiva que será puesta en conocimiento de los 

interesados. 

Art. 54. Reclamo.- Si el servidor se consíd'l'are perJlldi-

cado con los resultados que determinaron 

su posición dentro de la lista, podrA presentar el reclamo 

correspondiente debidamente fundado y documentado antp pI 

Director de Recursos Humanos, dentro de los ocho días lllí

biles siguientes a la notificación o publicación. De exis

tir los suficientes elementos de juicio, el DirecLor de 

Recursos Humanos dispondrA que la Unidad Calificadora pro

ceda a la revisión de la calificación para modificarla o 

ratificarla, en el término de ocho días hábiles desde la 

fecha de recepción de la disposición de revisar la califi',n-
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ci6n luego de lo cual se elaborarAn las listas de ascensos 

definitivas. 

Art. 55. Cuota de eliminaci6n.- La m'xima 

entidad, 

autoridad de cada 

el Director de 

Recursos Humanos y los dem's Directores det.?rminnriín e1 

n~m~ro de servidores que uaber'n conformar In cuota de p] [

minación; número que se obtendr' de In difervllria que exi"La 

entre la cantidad de aspirantes al ascenso y el número de 

puestos disponibles. 

Art. 56. Elaboración de cuadros.- Con la lista definitiva y 

las vacantes se elabora

r'n los cuadros correspondientes y el respectivo proyecLo de 

Acuerdo de ascenso, respet'ndose el orden de la lisLa de

finitiva, y la M'xima AuLoridad proceder' al ascenso. 

Art. 57. Lista de personal no considerado para el ascenso.-

Los servidores 

previsto para cada grado 

hubieren obtenido la 

que no hubieren aprobado el Curso 

y especialidad y aquellos que no 

calificación de satisfactorio o M\ty 

Buena para el ascenso a los grado previstos en el numeral 3 

del Art. 47 de este Reglamento, cesarAn definitivamenLe en 

sus funciones, de confnrmidad con lo previsto en el Art. 43. 

Art. 5H. Personal no ascendido por falta de vacante.- Los 

servidores que encontr'ndose en la lista de ascensos defi

nitiva no pudieren ser ascendidos por falta de vacante den

tro de su unidad administrativa, podr'n optar por vacan Les 

similares de otras unidades siempre que 'stas est'n dis

ponibles, luego de quP se hayan efectuado los ascensos en 

tales unidades y siempre que cumplan los requisitos si se 

tratare de otra especialidad. Si no hubieren vacantes en 

oLras unidades o si el servidor no reuniere los requisiLos 

para ]a otra especialidad, continuar' con el mismo ~rnrt0 

para irliciar nuevalnente los cinco afias de perlnanellcia y 
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demás requisitos establecidos para éste, siempre que su 

grado actual no fuere requerido para el ascenso de los ser

vidores del grado inmediatamente inferior, en cuyo caso 

cesará definitivamente en sus funciones de conformidad a lo 

previsto en el Art. 43. 

CAPITULO VII 

DE LA ESTABILIDAD 

Art. 59. Garantía.- Se garantiza la estabilidad de los 

servidores en la Administraci6n Póblica 

siempre que demuestren su idoneidad, capacidad y preparaci6n 

en el desempeño de sus funciones, factores que serán califi

cados permanentemente, en forma imparcial y técnica. 

Art. 60. Servidores de Carrera.- No podrá removerse libre-

mente a ningón servidor 

que tenga uno de los grados previsto en los Artículos 5, 6 Y 

7 del presente Reglamento, pues cada uno de ellos pertenece 

a la Carrera Administrativa. 

Art. 61. Funcionarios de Libre Nombramiento y Remoci6n.-

Serán de libre nombramiento y remoci6n: los fun

cionarios que fueren nombrados por el Presidente de la Repó

blica; los Subsecretarios; Coordinadores Generales; Direc

tores Generales, Subdirectores Generales, en las entidades 

póblicas en la que éstos sean la primeLa y segunda autori

dad; los Gerentes Generales y Subgerentes Generales; las 

Máximas Autoridades de las entidades a nivel regional; los 

Asesores; los Consultores; y los secretarios privados. 

Los funcionarios de libre nombrdmiento y remoción por !'Hr!p 

de la Máxima Autoridad de la entidad, cesarán en SHS fl''',> j ,,

nes en la fecha de renuncia de ésta. 



67 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 62. Jubilaci6n.- Una vez que el servidor haya cumplido 

los treinta afias de servicio se aco

gerá obligatoriamente al derecho de jubilaci6n. 

Art. 63. Servicios personales por contrato.- La 

ción 

contraLa

de ser-

vidores ocasionales se la hará únicamente para el desarrollo 

de trabajos especificas, especializados por el plazo deter

minado en la Ley de Servicios Personales por Contrato, y en 

ningún caso podrán ocupar puestos reservados para servidores 

de carrera. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIHERA.- Sttspéndese todo trámit.e de nombramiento mj"nl ras 

se adoptan las medidas necesarias para la implan

taci6n del nuevo sistema. 

SEGUNDA.- Todas las entidades del sector público en coor-

dinaci6n con la Secretaria Nacional de Desarrollo 

Administrativo establecerán dentro de su estructura orgánica 

el número de puestos que se requieran, para que cada unidad 

administrativa pueda cumplir con sus funciones. 

TERCERA.- La Secretaría Nacional de Desarrollo Administra

tivo efectuará los ajustes necesarios para con

ceder a los servidores actuales de la Administraci6n Pública 

los nuevos grados establecidos en este Reglamento para las 

distintas Administraciones, sin considerar los nuevo~ ['e-

quisi1ns que regirán s610 para los futuros ingresos. Para 

el efecto se realizará el análisis de la funci6n que desem-

pefian, el tiempo de servicio, In jerarqufa actual, 

no se perjudique a ningún servidor. 

para que 



68 

CUARTA. - Se dejarán vacantes los primeros grados de las (. Ln-

pas iniciales de cada una de las Administrnrion"s r 
los pUBsluH correspondientes con el proposlto de convocar', 

bajo el nuevo sistema, a los aspirantes que deseen optar por 

ellos bajo el nuevo sistema, con lo cual se iniciará In 

renovación paulatina del personal de la Administración pa
blica. 

QUINTA.- Una vez realizados los ajustes de que lrata la 

tercera disposición tranqitoria de este RpRlamenLo, 

todos los servidores se someterán al sistema para los ascerl

sos respectivos. 

SEXTA.- Todos los funcionarios que hayan cumplido el tiempo 

necesario para la jubilación deberán acogerse a 

ella. 
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CAPITULO III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Marco Legal.- La Ley de Servicio Civil y Carrera Admi

nistrativa expedida el 6 de marzo de 19Gi 

fue reformada y codificada catorce años después, en abril de 

1978 por la Comisión de Legislación, y es la que actualmente 

se encuentra en vigencia. Siete años más tarde, en 1985 me-

diante Decreto Ejecutivo No 646 de 10 de abril, se expide el 

Reglamento General de la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa. Es decir que la Legislación de carácter 

específico que regula las relaciones entre los servidores y 

el Estado, a través de sus entidades, es nueva a pesar de 

que la burocracia ha existido desde el nacimiento del Estado 

Ecuatoriano. 

Los objetivos que pretende alcanzar la Ley de Servicio Civil 

y Carrera Administrativa se encuentran contenidos en loe 

considerandos de la Ley de 1964 antes señalado que dicen: 

Que para impulsar la transformación Acanómica y 
social del pueblo ecuatoriano y garantizar el más 
eficiente servicio a la comunidad, es indispensable 
mejorar la Administración Pdblica, mediante el es
tablecimiento de un sistema técnico de administra
Clan del personal civil de las dependencias del 
Estado, basado en el mérito; (los subrayados son 
nuestros) 

Que es deber inherente al Estado democrático el 
otorgar iguales oportunidades de ingreso y progreso 
en el servicio público a todos los ecuatorianos sin 
discriminación de raza, sexo, religión o filiación 
política, sin perjuicio de considerar la especiali
-qción y práctica en las labores para efecto del 
pago de los servicios prestados; (los subrayados sal! 
nuestros) 

Que es necesario garantizar a los servidores públi
cos probos y eficientes, estabilidad en sus cargos, 
las mejores condiciones posibles de trabajo dentro 
de un mismo sitema de carrera administrativa y la 
aplicación del p¡"Jncipio universal de que a igual 
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trabajo corresponde igual remuneraci6n.(10s subraya
dos son nuestros). 

Las aspiraciones de garantizar la eficiencia de la Adminis-

trae ión Pública; de establecer el sistema del mérito; de 

otorgar iguales oportunidades de ingreso y progreso sir, 

discriminación; de garantizar la estabilidad del servidor; 

de aplicar el principio universal de que a igual trRl'n,io 

corresponde igual remuneración; :,e han quedado, mllchnn de' 

ellas, en simples enunciados; en buenas intenciones. El 

esfuerzo realizado por la Dirección Nacional de ¡ersonal, 

actualmente formando parte del Nivel Operativo de la Sec,'e

taria Nacional de Desarrollo Administrativo, es innegable. 

Sin embargo, el marco legal dentro del que se desenvllelve y 

los instrumentos legales y reglamentarios con los que cllen-

ta, no son suficientes para poner en práctica la Carrera 

Administrativa. Tanto la ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa como su Reglamento General contienen disposi

ciones de carácter conceptual y no establecen los mecanismos 

y procedimientos que se han de utilizar. 

Por tanto, es 

nuevas normas, 

imprescindible efectuar reformas y expedir 

c,omo las que contiene el Proyecto de Hegla-

mento propuesto en el prescnte trabajo de investigación 

individual, para regular el crecimiento de la Administra-

ción Pública, lograr la eficiencia y brindar la seguridad y 

estabilidad de los servidores idóneos. 

2. Servidores públicos y servidores de carrera.- La Ley de 

Servicio 

Civil y Carrera Administrativa establece los requisitos para 

el ingreso al Servicio Civil y luego, siendo servidor públi

co, el ingreso a la Carrera Administrativa luego de ~\Ie el 

empleado ha demostrado sU capacidad, y después de llaber 

cumplido el periodo de prueba. En este sentido, en] as 

entidades públicas, sujetas Rl sistema, existen dos clAses 

~~ enlpleados: los servidores p~blicos, "simplenlente", y los 
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servidores de carrera que en la realidad sólo se distinguen 

de los primeros por la posesión de un certificado otorgB~o 

por la Dirección Nacional de Personal y por los beneficios 

que se les concede en la referida Ley. 

Entonces, la carrera Administrativa se ha convertido el' ,'n 

estímulo de car4cter moral y pecuniario para aquellos que 

han conseguido la calidad de servidores de carrera. La Ley 

en mención no determina a los servidores que pueden optar 

por este beneficio, ni tampoco señala el proce'dimiento que 

debe seguirse. De ahí que existen servidores que teniendo 

denolninaciones de puestos incorporados a la Carr~ra Adminis-

trativa no son servidores de carrera. De este modo se Ler-

giversa el verdadero sentido de una carrera, pues ésta no se 

refiere únicamente a la calidad que pueda conseguir un ser

vidor por haber demostrado su cayacidad hasta la conces1ón 

del certificado, sino por el contrario, la carrera traLa de 

formar y profesionalizar constantemente al individuo en el 

desempeño de sus funciones para que pueda asumir paulatina

mente mayores responsabilidades; y en retribución a su en-

trega total, a su fidelidad y a su sacrificio, se le otor-

gue la garantía de estabilidad en el empleo y de ascensos 

después de que supere satisfactoriamente el período pre\"isto 

para cada grado, y la posiblidad de que llegue hasLa el 

m4ximo escalón por sus méritos, que día a día debe demos-

trarlos. Bien lo afirma el Profesor Juli4n Carrasco Belin-

chón al decir: n • •• se suele manifestar por los funcionarios 

una Lendencia a considerar su carrera como una p1'n ft·"-

en el desempeño de Una función pública no puede ser Fttlljll i-

rida en una Universidad, más aún si existe el complemento \[e 

la capFtcitación y el perfeccionamiento. 

5Juli4n Carrasco Belinchón, 
Métodos (Madrid: Instituto de 
Local, 1971) 

Nanual de Organi;~x!,-~~i~)n :l~ 
Estudios de Administrar¡~n 
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En consecuencia, conviene establecer la carrera administra

tiva que se inicie desde el ingreso de los servidores a las 

entidades p6blicas pues el sistema actual s610 produce con

fusiones y discriminaci6n. 

3. Ingresos.- La realidad del 

sujeto a la Ley 

sector p6blico ecuatoriano, 

de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa, puede determinarse al analizar la organiza

ci6n y funcionamiento de cualquier entidad. 

Los ingresos de los funcionarios a las Dependencias Públi

cas, en la mayoría de los casos, no se realizan por concur

so, lo cual impide la participaci6n de quienes reuniendo los 

requlslLos ni siquiera han tenido conocimiento de la exis

tencia de una vacante por la cual podrían opta~. 

Por otro lado, las vacantes que se producen cQrrespop'¡,'n 1\ 

cualquiera de las clases de puestos de una serie, y no s~ 

efectuan los ascensos para dejar vacante el puesto que co

rresponde al primero de la serie. Sin embargo, se llena la 

vacante producida en perjuicio de los funcionarios de la 

entidad que deberían tener derecho preferente a ocuparla. 

Por lo expuesto se requiere normar la forma de ingreso a la 

Administraci6n P6blica y establecer el acceso a las enlida

des 6nicamente desde el primer esca16n a fin de que sea 

posible iniciar una carrera. 

4. Ascensos.- Como el sistema actualmente vigente no permite 

que se produzcan vacantes, sino esporádica

mente, pues no existe la obligaci6n para que se acojan a la 

jubilaci6n quienes ya han cumplido con el tiempo de servi

cio; ni tampoco se ha fijado un período de permanencia en 

cada puesto; ni se han determinado los requisitos específi

cos para ascender, de un pues~o a otro, ni se han estable

cido disposiciones para que el ascenso s610 sea posible al 

puesto inmediatamente superior; en la práctica existen f"n-
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cionarios que han sido ascendidos anualmente, otros que> j¡;\II 

sido ascendidos cada tres o cuatro años o más. TaIllpoeo t..;(' 

respeta el derecho de los empleados de la unidad en la 'lile 

se ha producido la vacante y se asciende a servidor"" d,· 

otras unidades, o simplemente se llena la vacante con 1111:1 

persona extraña a la Institución, como ya se explicó ('rl 1·1 

punto número 2. 

Considerando f''ltas deficiencias, el Proyecto de ReglamcnLo 

sobre la Carrera Administrativa prevé un tiempo de permanen

cia obligatoria en cada grado, de cinco años; la necesidad 

de aprobar un Curso, previsto para cada grado; la obligación 

de acogerse a la jubilación para quienes hayan cumplido COII 

el Lienlpo Je servicio; las calificaciones anuales; la dis-

posición de que los ascensos se realicen grado por graJI). 

Es decir que ésta alternativa cubre los vacíos de la legis

lación sobre la materia. 

5. Traslados.- De conformidad con lo previsto en la Ley de 

Servicio Civil y Carrera Administrativa y su 

Reglamento General, el traslado consiste en el movimiento 

del servidor de un puesto a 

categoría o de distinta 

otro vacante de igual clase o 

inicial. 

nicas de 

clase pero de igual remuneración 

Pero al no existir dentro de las estructuras orgá

las entidades ni el número ni la clase de puestos 

que se requieren para su funcionamiento, pues solamente 

existen funcionarios con las denominaciones de puestos con 

las que fueron nombrados, los traslados no producen nin<':l1na 

vacante sino el simple movimiento de un servidor de Ulla 

unidad a otra. Sólo así se explica que en el caso planteado 

en el Capítulo 1 de este trabajo; la Dirección de Recursos 

HlllllRnos cuenl.e con Tnspectores de Alcoholes, Técnicos Tr i h,,

tarios, Operadores de Equipos de Computación, pues de no srr 

así d.i ellos servidores estarían ocupando los puestos \'nrnnt P':'. 

d"J;¡<los por 1 os s€'rvidor€'s t.rasladados. 
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pleado ni jerarquía ni especialidad, pues cualquier funcio-

nario puede desempeñar cualquier función. 

En la práctica, los traslados se han constituido en el mecn

nismo para sancionar a los empleados tanto más cuanto exis

ten unidades específicas, aparentemente sin importancia, n 

las que se envía a los funcionarios que no son del agrado de 

sus superiores. 

Este mecanismo debería desaparecer para que sea posible que 

entre en vigencia el Proyecto de Reglamento sobre la Carrera 

Administrativa pues de lo contrario constituiría un grave 

obstáculo para su aplicación. 

6. Reclasificaciones.- El Reglamento de Clasificación de 

Puestos del Servicio Civil dispolle 

que cuando exista un error evidente en la clasificación 

original, o cuando se encuentre que han variado substancial

mente y permanentemente los deberes y responsabilidades del 

puesto, la Oficina Nacional de Personal efectuará la recla

sificación corres~ondiente. Sin embargo, este mecanismo ,le 

corrección tambi'n ha sido distorsionado por la incorrn('ln 

interpretación y aplicación de esta disposición. 

Debido a la imposibilidad de efectuar ascensos, como se 

explicó anteriormente, las reclasificaciones han servido 

para remediar este inconveniente. En efecto, utili~ando 

los traslados y los encargos de funciones; la reestructura

ción de las Instituciones; las presiones individuales e ins

titucionales, y de organizaciones clasistas, para lograr la 

apertura de niveles sin justificar la existencia de funcio

nes; se han logrado reclasificaciones con el propósito ex

clusivo de obtellcr el incremento de los sueldos. 

Estas irregularidades en 

elinlinará al determinar el 

el proceso de reclasificación se 

número y las clases de p\lPstos 
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para cnda unidad administrativa rl"ntro de su estrllctllrn 

orr:;áni CIl, independientem€'nte de los servidores <jlll' 'ay",,!, 

ocupar tales puestos, quienes tendrán un grado al 'Ill<? <',,

rresponderá una jerarquía y una remuneración. En est(> SPI¡

tido si la reclasificación no representa incremento ele slle1-

dos, éstas se producirán 6nicamente cuando técnicamc/llc ,;"" 

necesario. 

7. Creaciones.- Debido al constante crecimiento de nuesl/"a 

sociedad, el Estado debe asumir mayol'ps 

responsabilidades para atender las demandas de servicios. 

Por esta razón las entidades p6blicas necesitan reorganizar 

sus estructuras y ampliarlas, lo que ocasiona la creación de 

nuevos puestos de trabajo. Pero con frecuencia las creacio

meS se las realiza para cumplir con los compromisos políti

cos adquiridos y es entonces cuando se produce la desorga

nización de las instituciones. Los nuevos empleados que son 

incorporados al servicio no tienen funciones definidas e 

interfieren en el desarrol'o normal de las actividades. El 

exceso de personal es notorio en la mayor parte de las en

tidades p6blicas, más a6n si se considera la limitación del 

espacio físico que produce el hacinamiento de los empleados. 

Si bien la Dirección Nacional de Personal exige que se 

justifique la creación de nuevos puestos, y posteriormenLe 

verifica la realidad en las Dependencias P6blicas solicitall

tes; las presiones superan todo procedimiento técnico. 

La creación de nuevos puestos de trabajo debería efectuarse 

en los diferentes campos del sector productivo y no en la 

Administración P6blica pues ello afecta al Presupuesto d,'] 

Estado en perjuicio de los programas de desarrollo. 

Si en cada entidad se determina el n6mero de puestos 'lile se 

reguieren para el cumplimiento de las funciones asignRrlR~, 

a través de un Acuerdo o Resolución de la Háxima Autoridad, 

previo el estudio conjunto de funcionarios de cada 1nsl ¡¡-,,-
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ción y de la Secretaría Nacional de Desarrollo Administral ¡

va; como se plantea en el Proyecto de Reglamento sobre IR 

Carrera Adminstrativa, se evitará la creación indiscriminRda 

de puestos de trabajo. 

8. Contratos de Servicios Ocasionales.- A pesar de que la 

Ley de Servicios 

Ocasionales por Contrato dispone que estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personal t'cnico, especializado o 

práctico por el plazo de noventa días improrrogables, la 

misma Ley establece excepciones que permiten ampliar dicho 

período. Por esta razón, existe personal. contratado que 

labora en las Instituciones Pablicas por tres o más afias 

desempefiando labores ordinarias reservadas para empleados de 

nombramiento. Además, en estas contrataciones se utilizan 

las denominaciones de puestos de la entidad de acuerdo NI. 

criterio de las autoridades para efectos de la remuneracióll. 

No existe determinación en 

contratado que debe existir en 

dichos servidores ocasionales 

cuanto al namero del personal 

una Institución. Además, 

al desarrollar actividades 

permanentes exigen ser nombrados pues se ha creado esta 

espectativa debido a las renovaciones anuales de los con

tr ..• Los. 

Al adoplarse el sistema de carrera planteado, es indisper,

sabl,> d"roqar la Ley de Servicios Por,-,"nales po)' Conl' ril[", 

pu,-,sto que la misma ya no tendría razón para eontinll!lr . i

gent.e. En cuanto al personal contro,tAdo, ó",t(, (]c,b,,¡ ',", ',,-1' 

considerado en igualdad de condiciones que los servidores " 

nombramiento, durante el período de transición del ael",,!. 

sistema al que se ropone, pues como se deja anotado, los 

empleados ocasionales tienen iguales responsabilidades quc> 

los de planta. 
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9. Funcionarios de Libre remoción.- Para analizar este as-

pecto es preciso tener 

presente el contenido de los Arts. 90 letra b) y 136 de la 

Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y del Regla-

mento General, 

guient.es: 

respectivamente, cuyos textos son los si-

Art. 9u.- Servidores Excluídos de la Carrera Adlqj
nistrativa: excldyense de la Carrera Admi

nip.trativn~ 

••••••••••••••••••••••••••••••••• t ••••••••••••••••• 

b) Los servidores que tienen a su cargo la fLireccj,-Qn 
politica y administrativa del Estado o que ejerzan 
cargos de confianza, los ministros, secretarios 
generales y subsecretarios de Estado, el Director 
Nacional de Personal, el Presidente y Director Téc
nico de la Junta Nacional de Planificación; el Con
tralor General y el Subcontralor, el Director Finan
ciero Administrativo, el Secretario General y los 
Directores Regionales de la Contraloría; los direc
tores generales y directores; los gerentes y sub
gerentes de las empresas e instituciones autónomas 
del Estado; los gobernadores, los intendentes, los 
subintendentes y comisarios de policía; los jefes y 
tenientes politicos; los jefes del servicio de in
vestigaci611 criminal; el personal de la Secretaría 
General de la Administración Pdblica, de la Inspec
toría General de la Nación y de la Casa Civil, cuyos 
cargos se consideran en relación directa con el Jefe 
de la Función Ejecutiva; los secretarios privados y 
los choferes asignados a los funcionarios compren
didos en esta letra y en el Art. 3 de ln presente 
Ley . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Art. 136.- Los servidores pdblicos que tienen a su 

cargo la dirección politica o "dministra
tiva del Estado, los que ejerzan cargos o funciones 
de confianza y los servidores señalados en el lite
ral b) del Art. 90 de la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa serAn considerados de libre 
remoción de la Autoridad Nominadora correspondien
te. 

Como se puede advertir, la Ley de Servicio Civil y Carrel"a 

Administrativa enumera a los servidores excluidos rlp la 
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Carrera Administrativa, lo cual nada tiene que ver con la 

libre remoción. Sin embargo, el Reglamento General ost,.

bIece esta nueva figura dejando abierta la posibilidau ,jC' 

remover a cualquier servidor pues en la letra b) del ciLudo 

Art. 90 se incluye a los funcionarios que ejerzan cargos (le 

confianza sin explicar ni especificar su alcance. 

Esta enun,eración imprecisa sumada a la disposición arbitra

ria del Reglamento ha provocado confusión e intranquilidad, 

y por este motivo, los servidores han conseguido cambiar la 

denominación de sus puestos para no verse inmersos dentro de 

la lista de funcionarios de libre remoción. Y es así que 

existen clases de Analistas Centrales y Especialistas que 

tienen jerarquías y remuneraciones superiores a los de "tI 

Director General pero que ya no son de libre remoción pues 

no constan en la enumeración del Art. 90. Otro método u

tilizado para evitar ser removidos es el de obtener un nom

bramiento de un puesto que no est' inmerso dentro del lis

tado del citado Art. 90 y luego obtener el encargo de las 

funciones del puesto de libre remoción y el pago de las 

diferencias de remuneración y demás emolumentos por la S"l

rogación. 

Nuevamente, es el actual sistema el que permite que la Ad

ministración Pública se convierta en un botín político, pues 

al contar con los llamados cargos de libre remoción, que 

pueden ser muchos de acuerdo a la interpretación, se puede 

disponer de ellos. Esto genera la inestabilidad e intran

qullldad del servidor, y la exigencia de afiliarse al par

tido político que tiene el poder; por ello no debe sorpren

der la frecuencia de los "cambios de camisetas". 

El proyecto de Reglamento sobre la Carrera Aclminlstr,tl i \','t 

elimina complet.amente esta posibilidad, PllPS línirn!i),·¡,¡I¡>· 

se ¡-(tU de ] i bre remoción los funcionarios nombrados lUl!' ,·1 

Prrsldpnte de la República, HinisLros, Secretar) os G!:'IIP'r'U-
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les; los Subsecretarios; los Coordinadores Generales; los 

Directores Generales y Subdirectores Generales de las en

tidades públicas cuando éstos sean la primera y segunda 

autoridades; las Háximas Autoridades de las entidades a 

nivel regional; los Asesores; los Consultores; quienes cesa

rán en sus funciones en la misma fecha de renuncia de la 

Autoridad que los nombr6. 

Esta transformaci6n requiere la derogatoria del Art. 90 de 

la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y del Art. 

136 de su Reglamento General. 

10. Clasificaci6n.- Actualmente existen mil quinientas cla

ses de puestoA 10 cual os exce~iv,) ~ 

produce confusi6n. 

No hay diferencias significativas entre algunas clases de 

una misma serie, ni en la naturaleza del trabajo ni en l"s 

requisitos establecidos; así como entre un Auxiliar de Hall

tenimiento 1 y 2, entre un Analista de Administraci6n 3 yl; 

entre un Procurador Tributario 1 y 2. 

Los requisitos para la primera clase de una serie obligan a 

superar las exigencias para el resto de clases lo que deLer

mina para la última de ellas condiciones que no est~n de 

acuerdo con la remuneraci6n que se ofrece lo cual impide qne 

la Administraci6n Pública pueda contar con personal id6neo. 

La altern"Liva que se plantea con el Proyecto de ReglamenLo 

en mencióu, es la de eliminar las clases de puestos existen

tes e implantar un nuevo sistema le clasificacl6n. En pri

mer lugar, se precisa reformar las estructuras orgál1ic:1S 

vigentes y actualizar los Reglamentos Orgánicos Funcionales, 

para que sea posible es'tablecer el número de puestos con 1,,,, 

respectivas funr.iones y responsabilidades que se requleJ'P Il 

para el funcionamiento de cada entidad. 
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PostBriormento, los puestos deberán ser clasificados y ,10-

l'llr<ltlizados de acuerdo a las nec""ddades de 11> rpst.illl('ll~n 

sin establecer valoraciones. Por otra parte, se establecp-

rán categorlas para los funcionarios, en los distintos nive

les previstos en el Proyecto de Reglamento, las mismas <lIle 

consistirán en grados, desde el primero hasta el sexlo, 

Como la carrera administrativa se iniciará exclusivamenle 

desde el primer grado, previo el cumplimiento de un proceso 

de selección, los requisitos para los grados superiores se 

determinarán para cada nivel y especialidad, siendo el far'

tar fundamental el ascel1SO como ónico mecanismo de acceso a 

los demás grados. Como excepción, y en vista de que las 

entidades cuentan ya con servidores, se otorgarán los grados 

equivalentes al puesto que desempefian, a excepción de los 

primeros grados de cada una de las Administraciones a los 

que se aplicará el nuevo sistema, con lo cual se propiciará 

una renovación paulatina pues es imposible realizar una 

transformación violenta. 

FilIalmente, para cada puesto se determinará la jerarquía del 

servidor que deberá ocuparlo, con lo cual se independiza el 

puesto de la categorla del funcionario. 

11. Capacitación.- Tanto la Ley de Servicio Civil o Carrera 

Administrativa como su Reglamento General 

tratan sobre la Capacitación, asl como el Decreto No 698 

expedido en noviembre 7 de 1980, a través del cual se insti

tuye el Sistema Nacional de Capacitación de los Servidores 

Públicos, y en el Reglamento de Capacitación de los Servido

res Públicos de julio de 1982. A pesar de ello, no se l,a 

logrado establecer la obligatoriedad del Sistema. Además, 

no se ha dado el sufi~iente apoyo por parte de las entidades 

ya que nunca ha sido prioritario la Capacitación de los 

empleados. Pero al establecerse la capacitación como re

quisito indispensable para ascender y al constituirse ést;, 

en un instrumento que persiga la eficiencia en la Admirlis-
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será posible aplicar la normatividad exi~-

12. Jubilación.- Debido a la inexistencia de normas expr n -

sas que obliguen a jubilarse a todos aque

llos servidores que han cumplido el tiempo de servicio, y 011 

razón de que el beneficio de la jubilación no le permite a 

la persona mantener el nivel de vida que tenía mientras 

laboraba, los empleados públicos permanecen en sus pues Los 

de trabajo pues no cuentan con la debida garantía. Por 

tanto, resulta de imperiosa necesidad buscar los recursos 

necesarios que permitan establecer una pensión jubilar 'lile 

est' de acuerdo al costo actual de vida y que prevea los 

reR.justes indispensables. 

La jubilación de los empleados públicos permitir' el ingreso 

de nuevos profesionales y la renovación de la Administración 

en beneficio de la comunidad a la que estamos obligados a 

servirla. 

13. Aspectos Conexos. - Evidentemente, el Reglamento propll"S-

to ayudará signi f lcatlvullIente " so 1 \1-

cionar el problema por el que atraviesa la AdmillisLrRcj,;n 

Pública. Sin embargo, existen otros factores vinculados a 

la relación servidor-Estado, que bien podrían ser objeto ,le 

otro trabajo pero que conviene tenerlos en cuenta. Esl.os 

aspE'ct.os se refieren a las remuneraciones de los funcjona

rios públicos, a la jornada de trabajo, al r'gimen dis(;I'] j

nario, al campo procesal, los cuales se hallan dispersos po 

Leyes y Reglament.os que a continuación se enumeran: 

- Ley de Servicios Personales por Contrato. 

- Ley de Servicio Público Obligatorio. 

- Reglamento de la Junta de Reclamaciones. 

- Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso AdlUi •• lsLraL,-

VD. 
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- Reglamento de Clasificación de Puestos del Servicio 

Civil. 

- Jornada Unica de Trabajo (D. 909: RO 382: 18-feb-81) 

- Lunch ( D. 3774: RO 884: 2-mar-88) 

- Subdsidio Familiar (D. 3003: RO 418: 19-ene-65) 

- D6ci~0 Tercero, D6cimo Cuarto y D6cimo Quinto S"eldos. 

- Compensación Transporte. 

- Compensación Costo de Vida. 

- Vláticos en el Exterior. 

- Declaración Jurada de Bienes (Res. 16~9: RO 79: ·l-<lir--

84) 

- Certificados de Carrera ( Res. s\n; RO 712; lR-mar-RI) 

- Ley de Rfigimen Administrativo 

- Demás normas relacionadas con la materia y que se 8'1-

cuentran comtempladas en la Ley Orgánica de Administracj6r, 

Financiera y Control y en la Ley de Regulación EconómicA y 

Control del Gasto Público. 

AdemAs, para la vigencia del Proyecto de Reglamento sobre 

la Carrera Administrativa, se requieren efectuar reformas 

tanto a la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y 

su Reglamento General, como se ha indicado y puntualizado 

con anterioridad. 

Todo cambio produce resistencia, temor, inconformidad, sobre 

Ludo en quienes no tienen seguridad y confiAnza en su capa

cidad. Por tanto, es indispensable iniciar el proceso gra

dualmenLe para demostrar con resultados la conveniencia del 

nuevo si:;Lema. 

Considerando que todas las cosas hechas por el hombre son 

perfectibles, no p,,,--dp rlescar"tarse la posibilidad de que el 

presente trabajo requiera reajustarse, 

carse. 

ampliarse o modifi-
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